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Núm. 11

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 

1 pone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

nmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de c 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para .. 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 134

Delegación Provincial 
Ministerio de Industria 

y Energía
Adei"^CIÓn administrativa y aprobación 

25 KVAyecl0 de ejecución de ET de 
el inri- y acometida a 13,2-20 KV. en 
de municipal de Tauste. (AT 211

^écrei’o'^Ai-í1®.5 Gamites previstos en el 
Sobre am/.• dc de 20 de octubre, 
tr‘cas en )\!Izaci°nes de instalaciones eléc- 
^¡Suél exPediente iniciado por don 
Tauste) n-dS 'óp<:z fVieja Guardia, 5, 
¡ntemperie"?1 estacidn transformadora de 
en términ^y SU ^ometida aérea, situada 
“Mira» niinfmUi^lCÍpal de Tauste, paraje 
hetera’k,lométrico 14,7 de la ca- 
tr° de eneS í E|e^' destinada a suminis- 
peticionar n 8'3 eléctrica a la granja del 
más cara,.. ’ -C0.n potencia eléctrica y de- 
**an, Sepiíne"Stlcas técnicas que se deta- 
uiero técni pr?yecto suscrito por el Inge- 
nez Goní i lndustrial don José L. Jimé- 
SuPuestn a eZ’’en *u^° de 1980, con pre- 

Esta n e,ecuc*dn de 936.000 pesetas, 
c°n las fae.'^^'ón Provincial, de acuerdo 
^suelto: 11 tades ^ue tiene conferidas, ha 

e* Proveen? ^e* ^tablecimiento y’ aprobar 
de acuerdo de e*ecucidn de la instalación, 

j a j con las siguientes condiciones: 
berá ser de Puesta en marcha de- 
c^a de la C °ce meses, a partir de la fe- 

2 a pi presente notificación.
Cn cuenta*VUlar de.1.a instalación tendrá 
p0r los nr °S- Condicionados establecidos 
ilación ai^an!Smos afectados por la ins- 

autorizada.

deauCr*S<ICiS de la instalación 
• estación transformadora

^tencia: 25 KVA 
insumes: 13,2-20^0,220-0,127 KV.

Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de 
hormigón y equipada con un transforma
dor trifásico de 25 KVA, de 13,2-20-0,220
0.127 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 13,2-20 KV y 
250 metros de longitud, que derivará del 
apoyo 55 de la línea de «Fensa» Tauste- 
Ejea y estará formad, por tres conducto
res de LA-50 sobre apoyos de hormigón.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1980. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 136

Información pública relativa al expediente 
de expropiación forzosa y urgente ocu
pación para la construcción de la línea 
a 45 KV, SET Figueruelas a SET «Ren- 
fe» de la estación de Plasencia de 
Jalón.
Cumplidos los trámites ordenados en 

la Ley 10 de 1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966, fue de
clarado de utilidad pública el 23 de fe
brero de 1977 el establecimiento de la 
línea a 45 KV SET Figueruelas a SET 
«Renfe» de la estación de Plasencia de 
Jalón, para la electrificación del ferro
carril Madrid-Zaragoza.

De acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 de 
su Reglamento de Aplicación, se somete 
a información pública el proyecto de la 
instalación con relación de las fincas cuya 
expropiación o servidumbre de paso es 
necesaria para la construcción de la línea 
y que son las siguientes:

Relación de propietarios afectados por 
la construcción de la línea 45 KV SET 
Figueruelas - SET «Renfe» de Plasencia 
de Jalón:

1. Sociedad Comunera de los Montes 
de Pedrola.

Domicilio: Pedrola (Zaragoza).
Finca afectada: La señalada con el nú

mero 2 del término municipal de Pedrola.

Afección: Veinte apoyos que ocupan 
una superficie total de 30,50 metros cua
drados y 2.918 metros lineales de vuelo.

2. Fernando Larraz Pola y Carmen 
Duaso Vera.

Domicilio: Germán, número 15, Tauste 
(Zaragoza).

Finca afectada: «El Coscojar», señalada 
con e’ número 3 del término municipal 
de Pedrola.

Afección: Seis apoyos que ocupan una 
superficie total de 7,50 metros cuadrados 
y 585 metros lineales de vuelo.

3. Rosario Sánchez (Vda. de Lagranja).
Domicilio: Avenida Sancho Abarca, 23, 

Tauste (Zaragoza).
Finca afectada: «El Coscojar», la seña

lada con el número 3 del término muni
cipal de Pedrola.

Afección: Tres apoyos que ocupan una 
superficie total de 3,75 metros cuadrados 
y 362 metros lineales de vuelo.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en particular de los pro
pietarios de las fincas afectadas para que 
puedan aportar por escrito y por tripli
cado las declaraciones que estimen opor
tunas para rectificar errores o formular 
alegaciones en mejor defensa de.sus de
rechos, en las oficinas de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Zaragoza (Conde Aranda, nú
mero 126), advirtiendo que tienen un pla
zo de veinte días ,a partir de la última pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de 
la provincia y «Heraldo de Aragón», o 
la fecha de notificación a los interesados.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1980. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 137

información pública relativa al expediente 
de expropiación forzosa y urgente ocu
pación para la construcción de la línea 
eléctrica 45-15 KV, SET Figueruelas- 
SET Plasencia de Jalón.

Cumplidos los trámites ordenados en la 
Ley 10 de 1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplica

M.C.D. 2022
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ción de 20 de octubre de 1966, fue de
clarado de utilidad pública, el 15 de ma
yo de 1980, el establecimiento de la línea 
a 45-15 KV SET Figueruelas - SET Pla- 
sencia de Jalón, que es necesaria para 
las obras del polígono «Entremos», de
clarado de interés preferente.

De acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 de 
su Reglamento de aplicación, se somete 
a información pública el proyecto de la 
instalación con la relación de las fincas 
cuya expropiación o servidumbre de paso 
es necesaria para la construcción de la 
línea y que son las siguientes:

Relación de propietarios afectados por 
la construcción de línea 45-15 KV SET 
Figueruelas - SET de Plasencia de Jalón:

1. Don José A. Ferrer López.
Domicilio: Paseo Marina Moreno, 17 du

plicado, Zaragoza.
Finca afectada: La señalada con el nú

mero 3 del término municipal de Figue
ruelas.

Afección: Cuatro apoyos que ocupan 
una superficie de 18,50 metros cuadrados 
en total y 632 metros lineales de vuelo.

2. «Infraestructuras Aragonesas», so
ciedad anónima («lasa»).

Domicilio: San Jorge, número 8, Zara
goza.

Finca afectada: La señalada con el nú
mero 7 del término municipal de Figue
ruelas.

Afección: Seis apoyos que ocupan una 
superficie total de 46 metros cuadrados 
y 816 metros lineales de vuelo.

3. Vda. de Lampre.
Domicilio: General Mola, 8, cuarto, Za

ragoza.
Finca afectada: La señalada con el nú

mero 8 del término municipal de Figue
ruelas.

Afección: Tres apoyos que ocupan una 
superficie total de 17 metros cuadrados 
y 386 metros lineales de vuelo.

4. Vda. de Vicente Izquierdo.
Domicilio: Plaza San Pedro Nolasco, 2, 

Zaragoza.
Finca afectada: La señalada con el nú

mero 12 del término municipal de Figue
ruelas.

Afección: Seis apoyos que ocupan una 
superficie total de 24,5 metros cuadrados 
y 950 metros lineales de vuelo.

5. Ayuntamiento de Pedrola.
Domicilio: Pedrola (Zaragoza).
Finca afectada: La señalada con el nú

mero 1 del término municipal de Pedrola.
Afección: Cinco apoyos que ocupan una 

superficie total de 37 metros cuadrados 
y 604 metros lineales de vuelo.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en particular de los pro
pietarios de las fincas afectadas para que 
puedan aportar por escrito y por tripli
cado las declaraciones que estimen opor
tunas para rectificar errores o formular 
alegaciones en mejor defensa de sus de
rechos, en las oficinas de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, 
número 126), advirtiendo que tienen un 
plazo de veinte días, a partir de la úl
tima publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Heraldo dé 
Aragón», o la fecha de notificación a los 
interesados.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1980. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 167

Don Ambrosio Rodríguez Baustista, 
Delegado provincial del Ministerio 
de Industria y Energía de Zaragoza;
Hace saber: Que por esta Delegación 

Provincial ha sido otorgado el permiso 
de exploración siguiente:

Número 2.517, «Calatayud», de 1.260 
cuadrículas mineras de recursos de la 
sección C), sito en términos munici
pales de Torrijo de la Cañada, Villa- 
lengua, Moros, Ateca, Bubierca, Terrer, 
Calatayud, Torralba de Ribota, Embid 
de la Ribera, Viver de la Sierra, Ses- 
trica, Aniñón, Villarroya de la Sierra 
y Cervera de la Cañada, de la provin
cia de Zaragoza, a nombre de «Pro
motora de Recursos Naturales», S. A., 
y comprendido entre los meridianos 
1° 50' Este y 2U 04’ Este, y los paralelos 
41° 20' Norte y 41° 30’ Norte.

Queda dentro de la reserva a favor 
del Estado de minerales radiactivos 
«Zona 57, Duero-Ebro-Tajo», así como 
sobre parte de la reserva denominada 
«Sierra de Moncayo».

Lo que se hace público en este «Bo
letín Oficial», en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 61 del Regla
mento general para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 181

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 11.386 de 1980, instados por 
Juan-Francisco Carrasco Navarro, con
tra «Soloru», S. L., y Fondo de Garan
tía Salarial, sobre cantidad, y encon
trándose la empresa «Soloru», S. A., 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 2 de febrero 
de 1981, a las once horas, advirtién
dole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste v sirva de cita
ción en legal forma a la empresa «So
loru», S. A., se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 1." de diciembre de 1980. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 182

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 11.445 de 1980, instados por 
María-Nieves García Cabello, contra 
«Senta Selección» (José-Luis Susín Nie
to) y Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación de cantidad, y encontrán
dose la empresa demandada «Senta 
Selección» (losé-Luis Susín Nieto) en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de

esta Magistratura de Trabajo (sita > 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) " 
objeto de asistir al acto de juicio Ql‘ 
tendrá lugar el día 3 de febrero ° 
1981, a las once horas, advirtiendo^ 
que si no compareciere le parara 
perjuicio a que hubiere lugar en V 
recho.

Y para que conste y sirva de ci^ 
ción en legal forma a la empreL 
«Senta Selección» (José-Luis 
Nieto) se inserta la presente 
de citación en el «Boletín Oficial» 0 
la provincia.

Zaragoza a l.° de diciembre de 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 183
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acorda^ 
por el limo, señor Magistrado de I . 
bajo en autos seguidos bajo el 
mero 12.719 de 1980, instados I ,■ 
Rafael Jiménez López, contra 
ser», S. A., y Fondo de Garantía ba 
rial, sobre despido, y encontrándo 
la empresa demandada «Bandiser». 
ciedad anónima, en ignorado parad^ 
se le cita para que comparezca en ‘ 
sala audiencia de esta Magistratura 
Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, 
esta capital) al objeto de asistir 
acto de juicio que tendrá lugar , 
día 26 de enero de 1981, a las d 
treinta horas, advirtiéndole que si ‘ 
compareciere le parará el perjuicio • 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de 
ción en legal forma a la empresa «h* . 
diser», S. A., se inserta la prescL-¡ 
cédula de citación en el «Boletín u , 
cial» de la provincia.

Zaragoza a 29 de diciembre de | 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 119

Magistratura de Traba]0 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistr3 
de Trabajo de la número 3 de 
goza y su provincia:

Hace saber: Que en autos que se 
mitán en esta Magistratura bajo el 1 
mero 11.183 de 1980, a instancia de 
cente Arche Domínguez, contra 
sociedad anónima, se ha dictado sen*, 
cia «in voce», cuya parte dispositiva di

«Fallo: Que debo de condenar y c $ 
deno a «Cepra», S. A., a que abon^ .. 
don Vicente Arche Domínguez la ca* 
dad de 84.081 pesetas, más la del 
en concepto de indemnización por 
mora. Con ello se dio por terminado c|.i„ 
acto, quedando notificado el contpa,¡f. 
ciente, extendiéndose la presente, que 
man los asistentes, después de Su Seno r 
de lo que doy fe.» (Firmado y rubricad

Y para que conste y sirva de notií'^ 
ción a la demandada «Cepra», S. A-( 
encontrarse en ignorado paradero, se 
serta el presente edicto en el «Bol6 
Oficial» de la provincia.

. hí1 Dado en Zaragoza a 23 de dicien1 
de 1980. — El Magistrado de Trab^. 
Heraclio Lázaro. — El Secretario. '* 
gible).
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sita e1) Núm. 10.806
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¡S* Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
en‘D-

le ci. ORDENANZA

^uá' DE PREVENCION DE INCENDIOS EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ZARAGOZA

cédU1' (Aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 17 de julio de 1980)
ial» de

le 1980 TITULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

ord/0 
Je Tr ■ 
el

)S PÍ 
«Band* 
a Sal^ 
■ándo^ 
er».s* 
irade' 
i en ", 
:ura

2, d 
stir

■ si 
uicio •

ñala * n1CU ° l- . 1" Presente Ordenanza tiene por objeto se- 
fica 38 Condici°nes técnicas a las que deben ajustarse las edi- 
extimVA68 Para Prevenir incendios y, en su caso, facilitar su 
efcct ?°n y e* salvamen.l° de los ocupantes de aquéllas. A tales 
deberS’ 611 eL p'anteamlento urbanístico del Término Municipal, 
hículn ^.ara"lizarse en todos los casos la accesibilidad de los ve

s del Servicio de Extinción de Incendios a las edificaciones.
Perjuici aSi t]orrnas de la presente Ordenanza se entenderán sin 
Repl imf . i (¿umP*im*enl° de otras prevenciones exigidas en 

ni o del Estado u otras normas de rango superior.
Planta1 i2° N*?. Podrá otorgarse licencia para obras de nueva 
rales ‘ - C’e arnPliaci°n ° que impUq11611 modificaciones estructu- 
en <¿nr‘-COmo Para instalaciones, utilización o cambio de uso edificios o ’ '
Ordenanza, sin 
de la misma.

locales comprendidos en los supuestos de esta 
que se ajusten estas variaciones a las previsiones

le - 

resen 
ín Of'

le 1980'

। Art- 3.° a  
p^^heitudi 
que enndruplicado, suscrito por técnico competente
rresbnn ..d™ el cálculo justificado de las cargas de fuego co- 
^ancias lentes, se8Ún artículos 18, 19, 20 y 21 y demás circuns- 
*os divé C°n arre^^° a *as cuales se determinará el grado en que 
dores c*cmcntos constructivos deben ser estables o retarda- 
cunstan?Un -S .artículos 12. 13, 14, 15, 16 y 17 y demás cir- 
tendrán 0^!et*v.as del inmueble y contenido. En su caso, con
tener 0 ey| ua?*dn del riesgo efectuada según el método Gre- 
contra a A011 ar’ Incluyéndose todos los sistemas de protección 

Ser. Iuego necesarios.
cionesrdln)rCCC<:Pt*VO para *a obtención de las licencias o autoriza- 
d*Os y dpSf ln Oemes prev*os del Servicio de Extinción de Incen- 
materia maS Serv*cl°s técnicos municipales competentes en la

- los efectos previstos en el artículo anterior, todas 
les de licencia se acompañarán de un ANEXO de

jaj°

gis>raí 
e Zar3

*as obras Z expe^idas las licencias o autorizaciones y finalizadas 
to Por e, 0 ,ms.talaci?nes, el titular presentará certificado suscri- 
Presente Or?0100 d,rector acreditativo del cumplimiento de la 
drá realiza 1 ierianza- Servicio de Extinción de Incendios po
se han ainct oportuna inspección, al objeto de comprobar si

En caso h 3 aS pres.criPeones señaladas.
a los efpnh Ce lncumPl¡miento se dará cuenta al Ayuntamiento 
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TITULO II
DEFINICIONES Y CONDICIONES

Sección 1.a
Materiales y elementos constructivos

Art. 4 0 p i n .
c°nstrucción ‘ comportaiyiiento de los materiales y elementos de 
lres critPriA r0 c.aso de incendio, se evalúa teniendo en cuenta i q serios fundamentales:
fueg° y n ^ueg?: nlimento que puede ser aportado al
}antiento de iarro *° del incendio. Se tiene en cuenta el compor- 
bustibilidid i°fi mate,r¡ales contemplando sus aspectos de com- 
83ción a |a ’]iama makilidad- exp*os’v'dad y velocidad de propa- 

2,0 Ga ’ ■ ■cí0rhídricosCS rtóxiC0S: desprendimiento de gases cianhídricos y 
Ela*es de dérn^Ex entes Seneralmente de la ignición de mate- 
Jl.dos sintéticnJaC1-°n’ ta*es corno materias plásticas, fibras y te- 
Clón figurín • pmturas' barnices, colas, etc., en cuya composi- 

3 0 nitrogeno o cloro.
l°s construeHv6,?0*3 al fueg0: tiempo durante el cual los elemen- 
L° del incendí S permanecen estables al fuego durante el desarro- 
doras. °’ manteniendo sus funciones portantes y separa-

A) Materiales

I. — Reacción al fuego:
Art. 5.° En función a la reacción al fuego de los mate

riales de clasificación en las 6 clases a que se refiere la Norma 
UNE 23.727 y UNE 23.102 (ver Anexo n.” 1) que a continua
ción se indican:

Combustibles:
M-0.— Incombustible.
M-l. — No inflamable.
M-2. — Difícilmente inflamable.
M-3. — Medianamente inflamable.
M-4. — Fácilmente inflamable.
M-5. — Muy fácilmente inflamable.

Art. 6.° Los materiales clases M-4 (con excepción de la ma
dera) y M-5 a que se refiere el artículo anterior, no podrán ser 
empleados en la edificación, salvo que adquieran mediante pro
tección superficial o tratamiento adecuado las características de 
material de clase M-3.

Art. 7.° La duración a lo largo del tiempo de la clasifica
ción de los materiales utilizados en el interior de los edificios, 
conforme a lo señalado en el artículo 5.°, tendrá la siguiente 
validez:

l .° Materiales naturales ignifugados por sales durante su 
fabricación: 10 años.

2 .° Materiales naturales ignifugados por sales después de su 
fabricación: 5 años.

3 .° Materiales naturales ignifugados por pintura o impreg
nación: 5 años.

4 .° Materiales naturales ignifugados por barnices: 3 años.
Los materiales artificiales o sintéticos se justificarán mediante 

las correspondientes pruebas de envejecimiento natural, y la du
ración de la validez de su clasificación será fijada en cada caso 
por el Ayuntamiento, previo informe de laboratorio oficialmente 
homologado.

Art. 8." Las características y clasificación de los materiales 
en relación a la reacción al fuego de los mismos deberán acre
ditarse mediante certificación expedida, previos los ensayos ne
cesarios por laboratorios oficialmente homologados, que será exi- 
gible cuando el Ayuntamiento lo estime necesario. Los ensayos 
tipo que podrán exigirse responderán a la normativa siguiente: 
UNE 23.701, UNE 23.702, UNE 23.721, UNE 23.722, UNE 23.723, 
UNE 23.724, UNE 23.725, UNE 23.726, UNE 23.728, UNE 23.729. 
Todo ello sin perjuicio de cuantas comprobaciones, ensayos y 
confrontaciones se considere conveniente sean realizados por 
laboratorios y talleres municipales.
II. — Gases tóxicos:

Art. 9.° En el acondicionamiento y decoración de los inte
riores de todos los locales accesibles al público, independiente
mente de su uso y de la capacidad total del número de per
sonas —a excepción de los que se relacionan en el anexo n.° 2—, 
se limitará la utilización de materiales y productos sintéticos, 
tales como plásticos, fibras y tejidos sintéticos, elastómeros, pin
turas, barnices, colas, etc., en cuya composición figuren nitró
geno o cloro, a excepción de los materiales de las clases M-0 
y M-l y las mezclas de materiales naturales y sintéticos, si el 
contenido de materia sintética es igual o inferior al 25 por 100.

Art. 10. La masa total de los materiales relacionados en el 
artículo anterior será tal, que por metro cúbico de volumen de 
local, las cantidades totales de nitrógeno (N) y cloro (Cl) con
tenido en los materiales no superarán las cantidades señaladas 
en el Anexo n.° 2.

Art. 11. Las características y composición en nitrógeno (N) 
y cloro (Cl), de los materiales utilizados en el acondicionamiento 
y decoración de los interiores de los locales accesibles al pú
blico, podrán acreditarse mediante certificación expedida, previos 
los ensayos necesarios por los fabricantes y laboratorios oficial
mente reconocidos, en las condiciones señaladas en el Anexo 2, 
y será exigible cuando el Ayuntamiento lo estime necesario.
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Todo ello sin perjuicio de cuantas comprobaciones, ensayos y 
confrontaciones se considere conveniente sean realizadas por los 
laboratorios y talleres municipales.

B) Elementos de construcción
I. — Resistencia al fuego:

Art. 12. El grado de resistencia al fuego, por un cierto 
período de tiempo en minutos, de los elementos de la construc
ción se determinará de acuerdo con los resultados de los en
sayos normalizados que se indican en la norma UNE 23.093, 
UNE 23.801, UNE 23.802 y UNE 23.806 (ver Anexo 1), o en 
su caso, de conformidad con lo indicado en la Norma Tecno
lógica NTE-IPF/1974 o en el Anexo 3.

Art. 13. Los elementos de la construcción se clasifican en:
— ESTABLES AL FUEGO: Que se expresarán por el sím

bolo EF seguido de un número que representará el grado en 
minutos de resistencia al fuego.

— RETARDADORES DEL FUEGO: Que se expresarán por 
el símbolo RF seguido de un número que representará el grado 
en minutos de resistencia al fuego.

— CORTAFUEGOS: Que se expresarán por el símbolo CF 
seguido de un número que representará el grado en minutos 
de resistencia al fuego.

Los elementos de la construcción con función estructural o 
resistente serán ESTABLES AL FUEGO, y cumplirán las espe
cificaciones señaladas en el Anexo 3, o en su caso, en la Nor
ma NTE-IPF/1974 o la Norma UNE 23.093.

Son elementos RETARDADORES DEL FUEGO aquellos 
que no tienen función estructural y que cumplen las especifi
caciones señaladas en el Anexo 3, o en su caso, en la Norma 
NTE-IPF/1974 y las Normas UNE 23.093, UNE 23.801, UNE 
23.802 y UNE 23.806. Se define como muro o pared CORTA
FUEGO aquel elemento de la construcción que, además de cum
plimentar las condiciones señaladas en el Anexo 3, deberá tener 
juntas de dilatación, regularmente distanciadas y separadas 
menos de 25 m., con una tolerancia de 5 metros. Deberá tener 
como mínimo un grado de resistencia al fuego igual al del muro, 
siendo el de éste —si tiene función resistente— estable du
rante, al menos, el mismo período.

Art. 14. Un elemento estable que al mismo tiempo deba 
comportarse como retardador, o viceversa, se considerará de 
grado global igual al menor de los que por dicho concepto tenga 
asignado.

Las condiciones EF y/o RF en un determinado grado podrán 
ser obtenidas mediante adecuados revestimientos o proteccio
nes superficiales de los correspondientes elementos. (Ver Ane
xo 3).

Art. 15. Todo elemento empotrado de un muro o pared 
cortafuego deberá ser protegido de forma que su grado de re
sistencia al fuego sea igual o superior al del muro, salvo lo in
dicado en contra en la presente Ordenanza.

Todo muro cortafuego se elevará sin discontinuidad dentro 
de un mismo sector de incendio.

Art. 16. Todo muro cortafuego que separe dos edificios se 
elevará sin discontinuidad desde la cimentación, superando a 
la cubierta en 50 cm. en cualquier punto de la misma, en la 
forma indicada a título orientativo en las figuras 1 y 2 del 
Anexo 4.

En el caso de edificios con cubiertas que viertan sobre un 
muro cortafuego, la altura de éste será igual a la de la cum
brera más alta, sin que la altura en que la sobrepase sea supe
rior a 2 m. ni inferior a 50 m. (figuras orientativas 3 a 6 
del Anexo 4).

Cuando las dos cubiertas estuvieren íntegramente ejecutadas 
con materiales comprendidos en las clases M-0 y M-l, no será 
preceptiva la sobreelevación del muro cortafuego si en la parte 
superior se terminara el mismo con elementos de igual grado 
de resistencia al fuego y anchura mínima de 1 metro en pro
yección horizontal (figura orientativa 7 del Anexo 4). Cuando 
el muro cortafuego separe dos edificios en «piñón», su altura 
exenta sobrepasará 50 cm., como mínimo, a la cubierta más 
elevada, de acuerdo con lo indicado en las figuras 8 y 9 del 
Anexo 4).

No se exigirá sobreelevación alguna al muro cortafuego cuan
do la diferencia de altura entre los dos edificios separados por 
aquél, sea igual o superior a 2 m., siempre que la cubierta de 
uno de ellos esté ejecutada con materiales de las clases M-0 
y M-l (figuras orientativas 10 y 11 del Anexo 4).

Art. 17. Las características y clasificación de los elementos 
de construcción en relación a la resistencia al fuego de los mis
mos, podrán acreditarse mediante certificación expedida, previos 
los ensayos necesarios, por Laboratorio oficialmente reconocido, 
y será exigible cuando el Ayuntamiento lo estime necesario. Todo 

ello sin perjuicio de cuantas comprobaciones, ensayos y confro11’ 
taciones, se considere conveniente sean realizados por los *3’ 
boratorios y talleres municipales.
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y

Sección 2.a
Cálculo de la carga de fuego

al fuego vendrá deteri”1Art. 18. El
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la presente sección.
Se entenderá por carga de fuego el poder calorífico tot3' 

de los materiales y sustancias combustibles medido en meg3 > 
calorías por metro cuadrado del «sector de incendio» que 51 
considere (1 Mcal. = 1.000 Kcal.).

Art. 19. Se entenderá por sector de incendio el constituí1*3 
por la parte del edificio comprendida entre elementos retard3’ 
dores de grado suficiente para la carga de fuego correspondió1'1' 
al espacio por ellos limitado, siempre que sean asimismo estab*3' 
al fuego, en el mismo grado, los elementos estructurales ó 0"' 
tenidos en dicho volumen.

De no existir una comparlimentación o división del edií'^ 
en sectores de incendio, se entenderá como sector de inceiw1
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la totalidad de la edificación.e id cumcdciun.

Para el cálculo de la carga de fuego corresp0"' 
determinado sector de incendio, se considerar 1̂

Art. 20.
diente a un determinado sector de incendio, w 
todos los materiales combustibles que formen parte de la coa1 
trucción, así como aquellos que se prevean como normalniea11 
existentes para la explotación de los locales, y todas las r*13
terias combustibles en los mismos almacenados.

Si la carga de fuego estuviera desigualmente repartida, b 
seleccionará dentro del sector de incendio estudiado la sup^ 
íicie de 200 m2 más desfavorable, aplicándose la carga de fue,8 
resultante en dicha superficie a la totalidad del sector de ,n 
cendio.

La carga de fuego QF se determinará en la forma que 
siguiente expresión analítica representa:

í (pi • Pi)
QF = -------- = Mcal/m2

S

donde pi significa el peso en Kg., de cada una de las mate*13 
combustibles, Pi el poder calorífico en Mcal/Kg. de cada 
de edas, y S la superficie del sector de incendio en m2. (Coa1 
orientación, en el Anexo 5 se relacionan diversas materias c° 
expresión de su poder calorífico).

Art. 21. Los elementos de construcción que se encuen*^. 
en cualquier sector de incendio de una edificación deberán 
estables y/o retardadores, de acuerdo con lo establecido en.*3 
presente Ordenanza, y en su caso, en la Norma Tecnológ*1" 
NTE-IPF/1974, durante un período de tiempo en minutos, 
grado G de la resistencia al fuego, obteniendo mediante algu130" 
de los procedimientos del Anexo 6.

En aquellos casos en que la aplicación de dichos proce1*1 
míenlos no sea adecuada, se podrá proponer un diferente s.|í’. 
tema de valoración que deberá ser informado por los Servid0’ 
Técnicos Municipales.

TITULO III

VIAS DE EVACUACION

Art. 22. Se entienden por «vías de evacuación» los cam*11 m , 
que, a través de zonas de uso común, o partes comunes de j 
edificación, deban ser seguidos desde la puerta de cada l°C|a 
o alojamiento, en cualquiera de sus plantas, hasta la salida 3 
vía pública o a un patio abierto comunicado directamente c° 
la misma.

En todo caso estas vías constituirán sectores de incer-d 
independientes, impidiéndose la entrada de humos.

Art. 23. Cualquier edificio deberá disponer de los med* . 
de evacuación necesarios en función de su naturaleza, uso / , 
ocupación máxima previsible que permitan en un tiempo 
ximo de 1,5 minutos (Te) la evacuación de una planta, y d 
10 minutos el total del edificio.

El dimensionamiento de las vías de evacuación podrá re31 
zarse mediante el método establecido en el Anexo 13 o simi*a.

Según el uso a que sea destinado un edificio o una/s de s 
plantas y a juicio del Ayuntamiento, previo informe de los Se 
vicios Técnicos Municipales, podrá exigirse los medios de cV 
cuación necesarios para disminuir los tiempos citados en el aP*” 
lado anterior.

Art. 24. Las vías de evacuación tanto verticales como 
rizontales, se clasificarán en dos tipos: Vías de uso normal y 3

at 
rii 
se 
tá
1$

vf 
y 
de 
H( 
PC

O

es 
qi 
qi 
se 
se

vi 
er

la 
de 
R

de 
se 
he 
ac

ce 
ni 
m

la. 
al

te 
de 
se

qe 
b] 
ta 
de

de

qe 
m 
es 
de 
al 
di 
Pe 
ec

Pe 
ac

M.C.D. 2022



UE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 95

)nfroi'' 
lOS |a'r

emergencia, y según el destino del edificio se especificarán las 
eoriespondientes a viviendas, a locales de pública concurrencia 
Y otros usos.

íterfl1'' 
rga.í 
•uccio^ 
dos6,1'

D tOt3 

que s( 

titui^ 
stat^’ 
idie»11’ 
stabl» 
s con- 

idifid; 
cend11

■espofl- 
lerará" 
, cons- 
Inien11' 
is i”2'

da, s‘ 
sup^ 
fueS°

de

que 13

Sección 1.a
Vías de evacuación vertical

Art. 25. Toda escalera para ser considerada como vía de 
acuación vertical, deberá cumplir las siguientes condiciones:

a) Los tramos serán preferentemente rectos, y en caso de 
día curX,os’ Ia mi'nima dimensión de la huella será de 28 cm. me-

3 50 Cm dp. dictan ría dpi hnprrv dp 1a pcpolpra
, b) 

el uso.
c) 

truidas 
. d)

50 cm. de distancia del hueco de la escalera.
El revestimiento de los peldaños no será deslizante con

Llevarán obligatoriamente contrahuella, salvo las cons
en el exterior del edificio y totalmente abiertas.

c¡f¡ ' Depondrán de chimeneas de ventilación como se espe- 
Tcr a-en e' PV"10 5.4.8.2. de las Ordenanzas de Edificación del 
Por -"a0 de Zaragoza, con un mínimo de un colector 
del v !C|-i i m2 de superficie o fracción, medido en planta baja, 
dene e? 1 . 0 de *a escalera, y/o en la caja de escalera con in- 

1 ndencia de la ventilación natural que pudiera existir.
) Los descansillos no podrán tener peldaños intermedios, 

abiert a1 distancia entre el portal y la vía pública o patio 
rior °^^irectamente comunicado con ella, no podrá ser supe- 
seefA i ^ara longitudes superiores, los pasajes constituirán 
táculn dC lncendios de grado RF-60, se hallarán libres de obs- 
1974 S estaran Provistos de red de rociadores según NTE-IPF/
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vías8d' ^°das *as Puertas de uso colectivo o que den acceso a 
V 7 3 a ?VT^UaC^n en orificios contemplados en las secciones 6.a 
de ci >6 Tltu*° además de impedir el paso del humo y ser 
no nnare- aiYomdtico, se abrirán en el sentido de la salida y 
Ponion1,1"LdÍSminuir e* ancho del descansillo o corredor, dis- 

h) f i Un ret;ranqueo suPer'Sr al ancho de la hoja.
Ordem Ln 0S casos no expresándote regulados en la presente 

enanza, serán de aplicación la Norma NTE-IPF/1974.
cscaler 2^' ucada P*anta, el acceso a la misma desde la 
que im p6 h3™ 3 través de un compartimento o distribuidor 
quiera a. i"6 C* Uso de d°hle puerta para acceder a uno cual- 
según a °S 'oca'es ° alojamiento:;, así como a los ascensores, 
ser i nCxo n"n La puerta de paso del rellano a la planta 

Crascomo mínimo RF-30.
viendeasCXCCptdan de esta norma l°s edificios destinados a vi- 
encim-, tengan como máximo bajos y cuatro plantas por 

nd de la rasante.
las escn|27 E En edificios con una o más plantas de sótanos, 
de las ?iaS. qUe conduzcan a ellas deberán ser independientes 
RF-60 'j6 Slrvan de acceso a las superiores, mediante puertas 

2 Janeas al humo y de cierre automático.
de plamñ ?™bas, escaleras desembocan en el mismo vestíbulo 
SeSún v3, éste se ventilará directamente desde el exterior, 
humo nrn .ISPuesl° cn el arL 25 apartado d), de forma que el 
acced-i '^dente del sótano no pueda invadir la escalera que 

a las plantas superiores.
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"vi nast aumentarse la distancia citada en el párrafo an
de la Plan i** UH max*mo de 30 m. cuando desde cualquier punto 
Se refiere r T teng,a acceso, además de la citada escalera a que

Art IQ1' m° arlículo. a una escalera de emergencia.
qUe no al «a N° s? considerarán vías de evacuación las escaleras 
hlica o n.ancen sin discontinuidad Ja planta a nivel de vía pú- 
tanto si ia '° ah*erl° comunicado directamente con la misma, 
de las !jam^‘:±í“ !’roce,ien de 1M P|antas superiores como 

No ób nlas sotanos-
de acuerdnanle Podrán intercalarse vías de evacuación horizontal 

^rt 31 °S art,cu*os 22 y 56 de esta Ordenanza.
que e’'o s " Una escalera se considerará de emergencia, sin 
menos uno dD°?8a 3 qUe sea Prev'sto su uso normal, cuando al 
Csté totalm' t. °Si .pararnentos verticales de la caja de escalera 
debiendo di T6 —salvo las protecciones— al exterior, 
a* doble d ?1 ° LSpac‘° Cierto tener una anchura mínima igual 
distancia . a.nch° de la correa de escalera, y encontrarse a una 
perPendiculanirna de Y m' de cuaiquier abertura en dirección 
edificio. r 3 CSta existente en una fachada del propio u otro 

pertenecient ? ■ 3S sahdas de emergencia invaden propiedades 
acuerdos cont -*.terccros' *os interesados deberán justificar los

•- ■ nTactuales que garanticen su utilización.

Art. 33. Las dimensiones de las escaleras normales y de 
emergencia, y su número, de acuerdo con el uso, serán los si
guientes:

a) Para viviendas
Hasta 16 viviendas, siempre que no sobrepasen desde la ra

sante de calle las diez plantas: una escalera normal de 1 m. de 
anchura.

De 16 a 48 viviendas, siempre que no sobrepasen desde la 
rasante de la calle las diez plantas: una escalera normal de 
1,20 m. de anchura.

Por cada 48 viviendas de exceso, o fracción, siempre que 
no se sobrepasen las diez plantas desde la rasante de la calle: 
otra escalera normal de 1,20 m. de anchura.

Siempre que se superen las diez plantas y no pasen de ca
torce, una como mínimo de las escaleras exigidas según el nú
mero de viviendas será de emergencia, con un ancho mínimo 
de 1,20 m. y accesible fácilmente desde todas las viviendas.

Siempre que se sobrepasen las catorce plantas, y por cada 
cuatro plantas más o fracción, se irá aumentando una escalera 
de emergencia con un ancho mínimo de 1,20 m. y accesibles 
fácilmente desde todas las viviendas.

No contarán, a efectos del cálculo de las vías de evacuación 
vertical, las edificaciones permitidas por las Normas del Plan 
General de Ordenación vigente en la fecha de aprobación de 
la presente Ordenanza por encima de la altura máxima.

b) Para locales destinados a bares, pubs, discotecas, whis- 
kerías y similares.

1. Capacidad hasta 20 personas:
Una salida a calle de anchura mínima, 1,20 m.
Si existe entreplanta de esa capacidad: Una escalera de an

chura mínima, 0,80 m.
Si existe sótano de esa capacidad: Una escalera de anchura 

mínima, 1,20 m.
2. Capacidad entre 21 y 50 personas:
Una salida a calle de anchura mínima, 1,20 m.
Si existe entreplanta de esa capacidad: Dos escaleras de an

chura mínima, 0,80 m.
Si existe sótano de esa capacidad: Dos escaleras de anchuras 

mínimas, 0,80 m. y 1,20 m., respectivamente.
3. Capacidad entre 51 y 100 personas:
Dos salidas de anchura mínima, cada una, de 1,20 m.
Si existe entreplanta y/o sótano de esa capacidad: Dos es

caleras de anchuras mínimas, 0,80 m. y 1.20 m., respectiva
mente.

4. Capacidad entre 101 y 300 personas:
Dos salidas de anchura mínima, cada una, 1,20 m. .
Si existen entreplanta y/o sótano de esa capacidad: Dos es

caleras de anchuras mínimas, 1,20 m.
En cualquier caso; los pasos de circulación principal tendrán 

1.20 m. de anchura, y los secundarios 0,80 m., libres de cual
quier obstáculo en todo caso.

c) Para edificios de uso sanitario y resto de usos.
1. Se aplicará el método del Anexo 13. Vías verticales, o 

similar, donde se fija la anchura mínima para las escaleras nor
males y de emergencia.

2. La fijación del número de personas se hará conforme se 
señala en el apartado «Vías Horizontales», del citado Anexo 13.

Respecto a las escaleras de emergencia, regirán las siguientes 
condiciones según el uso:

En hoteles, oficinas, centros docentes y similares: Una esca
lera de emergencia de 1.50 m. de anchura por encima de la 
5.a planta y sobre la rasante, que se aumentará con una esca
lera por cada 5 plantas de acceso o fracción.

En grandes almacenes, hospitales, edificios comerciales, de 
espectáculos, salas de reunión y similares de más de dos plan
tas sobre la de acceso, será necesaria una escalera de emer
gencia de ancho mínimo, 1.50 m. A partir de la 3.a planta sobre 
la rasante, se incrementará con una escalera cada 3 plantas o 
fracción.

4. En edificios mixtos, las escaleras serán independientes 
según uso, y el número de escaleras normales y de emergencia 
se obtendrá de acuerdo con los apartados anteriores dentro de 
este artículo. No obstante y. en casos especiales, el Ayunta
miento, previo informe de los Servicios Técnicos Municipales 
fiiará el número y características de las vías de evacuación ver
tical.

d) Plantas de sótano.
Las vías de evacuación verticales para plantas de sótano 

serán las indicadas en los apartados previstos en esta Ordenanza.
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Art. 34. Los ascensores y montacargas no podrán sustituir 
a las vías de evacuación vertical necesarias.

Sección 2.a
Vías de evacuación horizontal

Art. 35. Las anchuras disponibles se medirán deduciendo 
todos los salientes que pudieran existir hasta un máximo de 
15 cm., siempre que no impliquen, por su constitución, peligro 
de enganche de los vestidos u objetos normalmente utilizados 
por los ocupantes de la edificación.

Art. 36. Las vías de evacuación horizontal estarán sepa
radas de los locales contiguos mediante elementos resistentes 
al fuego tal como se indica en la presente Ordenanza o, en su 
defecto, en la NTE-IPF/1974, tabla C.

Las vías de evacuación de gran longitud deberán dividirse 
en tramos de longitud máxima de 30 m., mediante puerta RF-30 
como mínimo.

Art. 37. Para la determinación del número de salidas, an
churas y condiciones de las mismas, se aplicará el método des
arrollado en el Anexo 13 o similar.

Art. 38. Todas las puertas de uso colectivo o que den ac
ceso a vías de evacuación, en edificicos contemplados en las 
Secciones 6.a y 7.a del Título IV. además de ser estancas al humo 
y de cierre automático, abrirán en el sentido de la salida y 
no podrán disminuir el ancho del corredor, disponiendo de un 
retranqueo superior al ancho de la hoja, salvo lo dispuesto en 
el art. 35.

Art. 39. La ventilación podrá ser natural o forzada. Si es 
mediante chimenea de ventilación, se instalará de acuerdo con 
el art. 5.4.8.2. de las Ordenanzas de edificación del Término 
Municipal de Zaragoza, con un mínimo de un colector, por 
cada 15 m2 de superficie o fracción, medido en planta.

En caso de ser forzada deberá disponer, además del sumi
nistro normal de electricidad, de una fuente propia de energía 
con puesta en servicio automática o toma de corriente exterior 
para uso exclusivo del Servicio de Extinción de Incendios. ,

En los edificios que dispongan de instalaciones de detección, 
la central deberá poner en marcha, automáticamente, la extrac
ción.

Art. 40. Las vías de evacuación horizontales no podrán 
salvar desniveles que impliquen el empleo de uno o dos pel
daños, debiéndose en tal caso salvarse los desniveles mediante 
pendientes cuyo valor máximo sea del 10 por 100.

Art. 41. Las puertas de salidas previstas para la evacuación, 
que normalmente no sean utilizadas en el funcionamiento del 
edificio o local, deberán estar cerradas con mecanismo de fácil 
maniobra, de modo que se pueda abrir sin dificultad y por cual
quier persona desde el interior. En las salas de espectáculos y 
de reunión, discotecas y locales de pública concurrencia en ge
neral, cuando le sea exieible por la presente Ordenanza u otros 
Reglamentos vigentes, deberá disponerse salida de emergencia 
situada en una zona opuesta, lo más alejada posible de la/s de 
uso normal, y tendrá una capacidad de evacuación mínima de 
la mitad del' aforo del local, teniendo en cuenta los tiempos 
previstos en el artículo 23, y número y dimensiones según 
Anexo 13.

TITULO IV
USOS ESPECIFICOS EN LA EDIFICACION

Sección 1.a 1 I
Medios generales de extinción y detección

Art. 42. Los medios de extinción de aplicación en cada caso, 
se regirán por las siguientes Reglas Técnicas:

a) Bocas de incendio equipadas: Anexo n.° 8.
b) Extintores móviles: Anexo n.° 9. ,
Para lo no previsto en estos anexos y para los restantes , 

dios de extinción, así como los de detección y alarma se regn-1 
por lo dispuesto en la NTE-IPF/1974 y en estas Ordenanzas.

Sección 2.a
Sótanos no destinados a garajes

Art. 43. Los elementos estructurales, incluidos los forjados 
de las plantas de sótano, deberán tener un grado EF-RF-U 
como mínimo. .,

Art 44. Cuando la superficie de la planta sótano consio 
rada sea superior a 800 m2, será preceptivo subdividirla me' 
diante elementos, paredes RF-120 y puertas RF-60, de form 
que cada sector así formado tenga una superficie máxima « 
500 m2. Esta superficie podrá variarse según los usos a que..|e 
destine el sótano mediante una evaluación del riesgo posiD* 
conforme al método Gretener, o similar (ver Anexo 10).

Art. 45. a) Los locales en planta de sótano tendrán in
accesos necesarios según especifica la norma NTE-IPF/19/’ 
Tabla B, con un mínimo de una escalera de 1,20 m. de anco 
por cada sector de incendio. . .,

b) Cada escalera dispondrá de chimeneas de ventilación 
acuerdo con lo especificado en el punto 5.4.8.2. de las Ord 
nanzas Municipales de Edificación, caso de no disponer de ve 
tilación directa natural o femada, y constituirá un sector 
incendio. in.

Art. 46. En cada uno de los accesos a cada planta — 
cluidas las escaleras— se situará una boca de incendio equipa • 
según se establece en la regla técnica RT-2-BIE (ver Anexo 
El Ayuntamiento, previo informe de los Servicios Técnicos M 
nicipales, podrá exigir un mayor o permitir menor núme 
de BIE, u otro sistema de extinción, si el uso de los sótan 
así lo requiere.

Art. 47. Los recintos destinados a trasteros ubicados c 
l.° sótano constituirán sector de incendio RF-120 con puert 
RF-60. . . .c.

Caso de ubicarse en 2.° sótano, además de constituir se 
tores de incendio del grado citado, tendrán acceso desde 
escalera a través de vestíbulo de independencia.

Sección 3.a
Edificios y locales destinados a garaje-aparcamiento

Art. 48. Los edificios o locales destinados a garaje-apar^ 
miento, además de cumplir las Ordenanzas Municipales en vig 
y demás disposiciones vigentes, cumplirán las normas gen 
rales de la presente Ordenanza. j

Art. 49. Las instalaciones necesarias en un edificio o lo^ 
destinado a garaje-aparcamiento para la prevención y extinci 
de incendios, se determinará de acuerdo con la Tabla siguien '

MEDIDAS DE EXTINCION EN GARAJES

Superficie 
Situación

Hasta 
200 m2/planta

Desde 200 
a 700 m2/planta

Desde 700 
a 1.500 m2/planta

Desde 1 500 
a 3.000 m2/planta

Más de
3.000 m2/planta

Planta baja ....................
Primer sótano ...............
Segundo sótano . ... ...
Tercer sótano o inferio

res ............................

E
E

E + BIE

E + BIE + EA

E + BIE
E + BIE
E + BIE4-DA

E + BIE + EA

E + BIE
E + BIE
E + BIE + DA

E + BIE + EA

E + BIE + DA 
E + BIE + DA 
E + BIE + DA

E + BIE + EA

E + BIE + EA 
E + BIE + EA 
E + BIE + EA

E + BIE + EA

E: Extintores.
BIEi Boca de incendio equipada. , ,
DA: Detección automática (tipo termo-velocimétrico).
EA: Extinción automática (red de rociadores).

Art. 50. Tanto los elementos estructurales como de cerra
miento estarán construidos de forma que resulten EF/RF-120, y 
las puertas RF-30, como mínimo.

Art. 51. En los forjados de cada planta de sótano existirá 
una trampilla de dimensiones 0,60x0,60 m., próxima a una vía 
de evacuación vertical, donde no pueda estacionarse ningún ve
hículo y quede libre para el uso exclusivo del Servicio de Extin

ción de Incendios, a cuyo fin, en el techo de la primera pla^ 
de sótano, la trampilla se situará de forma que sea accésit 
desde el exterior del edificio o desde cualquier servicio com1^ 
al aire libre, de fácil acceso y con cierre normalizado por 
citado servicio. .

Art. 52. Todo edificio o local destinado a este uso, 
pendientemente de la ventilación exigida por la legislación
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gente y sin perjuicio de su correcto funcionamiento tendrá extrac
ción directa al exterior, que en caso de sótano podrá realizarse 
mediante chimenea de 1 m2 de sección por cada 400 m2 en 
planta de local.
i .rt' En las vías de evacuación vertical se considerarán 
los siguientes casos:

a) Si el garaje aparcamiento se encuentra bajo la rasante 
e la calle, además de las rampas de acceso, deberá contar, para 

superficies inferiores a 700 m2 por planta, con una vía de eva- 
cuacion vertical para peatones de grado RF-120 de 1 m. de 
nchura como mínimo. Para superficies superiores se dispon- 

la^a- 3S V-iaS precisas para que desde cualquier punto del local, 
distancia a recorrer sea inferior a 50 m., de forma que el 

ea servida por cada acceso no supere los 3.000 m2 por planta. 
°das las vías de evacuación estarán dotadas de esclusas de 

segundad en sus entradas.
No se permiten escalones oblicuos.

ras- e* 8araJe"aPa{camiento se encuentra por encima de la 
anip11-16 de Ia cal*e> regirán las mismas condiciones del apartado 
de Zn°r’ excepto *° referente a la distancia a recorrer, que será 
„ ., m- En superficies superiores a 700 m2, las vías de eva- 
siisCfOnk Vfr^Ca* P°drán reducirse a la mitad cuando una de 
exte aCha^as ■ to^lmente abierta —salvo protecciones— al 
/'rior> debiendo dicha abertura encontrarse a una distancia 

mínima de cualquier otra a 3 m.
carb^rt ^ue^a prohibido el almacenamiento y servicio de 
tirá eriantes .e9 todo ^P0 de garajes y aparcamientos. Se permi- 
planta .serviC10 de engrase en garajes públicos, solamente en 
de h.kJ 3,3 y 1,0 sótan°. con un límite en el almacenamiento 
RF-i201CanteS de 1,000 1■, envasados y en recinto independiente

dientí' a5" Li°S .sistemas de ventilación forzada serán indepen- 
autom'f- cualquier otro uso Y estarán provistos de dispositivos 

áticos de paro conectados con detector de temperaturas.
de 56- Las ^erturas que comuniquen a patios interiores 
d? e-res se Protegerán con tejadillos de 50 cm. como mínimo 
ae saliente, de grado EF-120.
tes "ce1 ^a" 8araies-aparcamientos dispondrán de recipien- 
etcéterrad°S rosistentes al fuego para recoger trapos, algodones, 
ñas c/r ^pregnados de grasa o carburante, así como de are- 

tierras para absorber posibles derrames.
eión^v ^as *.nstalaciones eléctricas y las luces de señaliza- 
menta y.H^gencia cumplimentarán lo dispuesto en el Regla- 
Ordenan eCtrOt^CnlC° de ^a’a Tens*dn V en art- 99 de esta

Sección 4.a
Locales en planta baja

que no 31 Todo? los locales menores de 300 m2, siempre 
tados dP engan ,comunicación con °tras plantas, deberán ir do- 

un extintor móvil de cada 100 m2 o fracción, y estarán 

construidos de forma que constituyan «sector de incendio» de 
grado RF-120 como mínimo.

b) Si por sus características constructivas (planta, estruc
tura, accesos, decoración, etc.) y uso a que se destina, previa 
aplicación del método de Gretener o similar, fueran insuficien
tes las instalaciones de prevención y extinción de incendios, pre
vistas en el apartado a), el Ayuntamiento podrá exigir su am
pliación o adopción de otras más idóneas.

c) Siempre que tengan comunicación con otras plantas y 
la superficie total no rebase los 300 m2, el número y anchura 
de las escaleras será el resultante de la aplicación del Anexo 13 
«ancho de escalera-otros usos», y se fijarán las instalaciones de 
prevención y extinción de incendios según lo indicado en el 
apartado B de este artículo.

d) El número y anchura de las salidas se fijarán de acuerdo 
con el Anexo 13, «Vías horizontales».

e) Todas las instalaciones generales que atraviesen el local 
se protegerán mediante recubrimientos RF-120.

Art. 60. a) Cuando los locales sean superiores a 300 m2, 
será de aplicación subsidiaria la NTE-IPF/1974, tabla D (locales 
públicos), sin perjuicio de que por sus características construc
tivas y uso a que se destine, el Ayuntamiento pueda exigir que 
se amplíen las instalaciones, previo informe de los Servicios 
Técnicos Municipales competentes, de acuerdo con el método 
Grétener o similar.

b) Cuando estos locales tengan comunicación con otras 
plantas, se estará, según los usos, a lo dispuesto en estas Or
denanzas, y además se fijarán las instalaciones de prevención 
y extinción de incendios de acuerdo con el método Gretener 
o similar, para la totalidad de la superficie.

c) El número y anchura de salidas y escaleras serán las 
correspondientes al uso específico según la presente Ordenanza. 
En cualquier caso se cumplirá lo indicado en la Tabla B, NTE- 
IPF/1974.

Sección 5.a
Edificios de viviendas

Art. 61. A los efectos de la presente Ordenanza se entien
den por edificios de viviendas los que cumplen las siguientes 
condiciones:

a) Que la altura desde la rasante hasta el suelo de la úl
tima planta habitable sea inferior o igual a 40 m.

b) Que la superficie destinada a viviendas sea como mí
nimo del 75 por 100 del total.

c) Que el número máximo de personas, por planta y ac
ceso desde el exterior, sea de 100.

Estos edificios podrán tener locales destinados a los usos 
autorizados por las normas del Plan General de Ordenación 
Urbana.

Art. 62. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas ge
nerales de esta Ordenanza que les sean de aplicación, los edi
ficios vivienda responderán a la siguiente normativa:

Sectores de incendio y grado EF/RF:

Edificios Sector de incendio Elementos t/min.

Todo el edificio Estructurales
Fachadas, cubiertas 60
Estructurales

120Cuarto de calderas Cerramientos

Hasta 5 plantas
Cuartos de instalaciones

Puertas 
Estructurales 
Cerramientos 120
Puertas 30
Estructurales 120

Zona de uso no residencial Cerramientos 60
Puertas 30

Cada planta Estructurales
Fachadas y cubiertas

120
60

Caja de escalera Estructurales
Cerramientos y puertas

120
60

Caja de ascensor Estructurales 120
De más de 5 plantas Cerramientos y puertas 60
hasta 14 inclusive

Cuarto de calderas Estructurales
Cerramientos y puertas 120

120
Cuartos de instalaciones

Recinto grupo electrógeno

Cerramientos y puertas 
Estructurales

60

Cerramientos y puertas 240
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Art. 63. En las casas colectivas, las escaleras tendrán ne
cesariamente iluminación y ventilación directa con el exterior 
en todas sus plantas, con unas superficies mínimas de ilumina
ción de un metro cuadrado y de ventilación 400 centímetros 
cuadrados.

En edificios de hasta cuatro plantas, se permiten escaleras 
con ventilación e iluminación central por medio de lucernarios 
y cuya superficie en planta sea, como mínimo, dos tercios de 
la superficie de la caja de escalera. En este caso, el hueco cen
tral de ésta quedará libre en toda su altura y en él será ins- 
criptible un círculo de 1,10 m.. de diámetro.

Art. 64. Los edificios de viviendas dispondrán, como mí
nimo, de los siguientes medios de extinción, según las alturas:

Altura: 0 a 5 plantas: Extintores RT2-EXT: uno por esca
lera y cada dos plantas.

Altura: 6 a 14 plantas: Extintores RT2-EXT: uno por esca
lera y cada dos plantas.

Columnas secas: una por escalera con una boca IPF-39, sólo 
en las plantas 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12 y 14 y con una boca IPF-40 
en las plantas 5, 7, 9, 11 y 13. En la planta 0 (baja) irá ins
talada una toma de alimentación IPF-41.

Además, en todos los edificios, se colocará un extintor en 
cada uno de los locales que alberguen: contadores de electrici
dad y de gas, depósitos de combustible, calderas y maquinarias 
de ascensor.

Sección 6.a
Edificios destinados a recibir gran número de personas

Art. 65. Se incluirán dentro de la normativa siguiente, sin 
perjuicio de las especificaciones generales y particulares de apli
cación, los edificios y locales que en más de un 75 por 100 de 
su superficie estén destinados a los usos siguientes:

a) Salas de espectáculos, almacenes o galerías comerciales, 
restaurantes, pubs, whisquerías y establecimientos similares, sa
las de reuniones, conferencias, baile y juego, establecimientos 
de enseñanza privada o pública, bibliotecas y archivos, museos 
y salas de exposiciones, hospitales, clínicas y similares, hoteles, 
iglesias y locales de culto, bancos, oficinas públicas o privadas, 
acuartelamientos, centros penitenciarios, etc., cuando la altui"3 
desde la rasante a la última planta destinada a recibir público 
sea inferior a 28 metros.

b) Los edificios destinados a viviendas en más de un 7? 
por 100 de su superficie construida, cuando el número de per' 
sonas, por planta y acceso al exterior, sea superior a 100.

Art. 66. Los edificios o locales destinados a los usos enu
merados en el apartado a) del artículo anterior, sólo podrán 
contener materiales cuyos ensayos hayan tenido la calificación- 
como mínimo, M-l, M-2 y M-3 en las siguientes aplicaciones:

a) M-l. (No inflamable): Colgaduras y elementos flotantes 
y falsos techos en centros comerciales y de enseñanza.

b) M-2. (Difícilmente inflamable): Revestimientos murales 
y de escalera, falsos techos en general y tapicería de asientos.

c) M-3. (Medianamente inflamable): Revestimientos de sue
los.

Los ensayos serán según se especifica en el Título II, ar' 
tículo 8.

Art. 67. El número de personas que podrán admitirse e" 
los usos anteriores vendrá definido en el Proyecto de Preven' 
ción y se evaluará de acuerdo con lo indicado en el artículo 3? 
y en el Anexo 2.

Art. 68. Los anteriores edificios contendrán los sectores de 
incendio y grado EF/RF correspondiente según los siguientes 
valores:

(1) Los almacenes de mercancía constituirán «sectores de incendio» RF-180.

(2) Caso de que las escaleras no constituyan, ver cuadro del articulo 73.

(31 Si existiera más de un sector de incendio, habrá una escalera por cada uno.

USOS

SECTOR\ 

DE 
INCENDIO

ESPECTAC. 

CONFERENC. 

DEPORTES

ORCINAS

ALMACENES 

GALERIAS 

COMERCIALES

RESTAURANT.

BARES Y 

SIMILARES

HOTELES ENSEÑANZA REUGI0SO SANITARIO

MUSEOS y 

SALAS DE 

EXPOSICION

BIBLIOTECAS 

Y 

ARCHIVOS

mínimos de apícadón > 200 PERS. > 1.000 mí > 300 m? > 20 PERS. > 20 HABIT. > 2KJPERS. >200 PERS.
> 100 PERS.
> 20 CAMAS

> 209 PERS. > 100 PERS.

SUPERFICIE MAXIMA 
M2

1.000 

excepto 
safa 

de público

1.000

1.000 

excepto si 

poseen red 
de rociadores

500 1.000 1.000 - 1.000 1.000

500 mz en de
pósitos de li

bros; 1.000 m2 

en el resto

N.* S.I./PLANTA 

MINIMO
1 1 1"i 1 1(3 1 1 1 23

U.

CADA 

PLANTA

E
C 

P

180
120

60

120

90

30

120

120

60

180

120
60

180

120

60

120

90

30

120

90

30

180
120 ,

60

120

90
30

120

120

60

LC
LL 
UJ

CAJA 
ESCALERA Y 

ASCENSOR

E 
C 

P

180

120

60

120

90
30

120

120

60
-

180^

120

60

120
90

30
-

180
120

60

120

90
30

120

90

30

O 
Q < 
CK

CUARTOS 

DE 

INSTALACIONES

ESTRUCTURA
CERRAM1ENT 

PUERTAS

: 180

OS: 120 EN TODOS LOS CASOS

: 60

0 rednto de 

GRUPO 

ELECTROGENO

ESTRUCTURA : 240
CERRAMIENTOS: 240 EN TODOS LOS CASOS

PUERTAS: : 240

ART. 68

Art. 69. Los edificios destinados a recibir gran número de 
personas tendrán su accesibilidad asegurada para los vehículos 
del Servicio de Extinción de Incendios, así como suficiente es
pacio exterior para la dispersión, sin peligro, de las personas 
evacuadas. Se entenderá como accesibilidad la posibilidad de 
maniobra y estacionamiento de dichos vehículos a una distancia 
inferior a 8 m., libre de obstáculos intermedios.

Art. 70. Cuando la finalidad del local lo permita, las bu
tacas y los posibles muebles estarán fijos en el suelo.

En todo caso, se dispondrán de tal modo que no dificulte 
la evacuación ni disminuya la anchura libre de salidas, corre
dores y escaleras.

Art. 71. Serán denominados edificios NO EVACUARLES' 
además de los establecimientos sanitarios públicos y privados 
(quirófanos, salas de recuperación, unidades de vigilancia intensi
va y similares), los edificios cuyo tiempo de evacuación real sea 
superior a 10 minutos y aquellos que, por su finalidad, oca
sione un trastorno grave su total evacuación.

Art. 72. Los recintos NO EVACUARLES estarán dispues
tos de tal modo que, al declararse un incendio, sea fácilment6 
aislable la zona afectada, pudiendo proseguir el resto del edi
ficio su funcionamiento de un modo prácticamente normal.

Para ello, por lo menos en cada planta de los edificios Ny 
EVACUARLES, existirán dos sectores de incendio, que estarán 
aislados con elementos resistentes al fuego 180 minutos. Tendrá
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den >S°a ^Or- Vlas de evuación, para auxilios y suministros, con in- Art. 73. Los edificios destinados a recibir gran número de 
afecT d110*3 de *os accesos utilizados para evacuar el sector personas, dispondrán de los medios de detección, alarma y extin- 

lacto por el fuego. ción contenidos en el siguiente cuadro:

(2) r*1 ^^c'os 5 o más plantas (1 por escalera).

n os quemadores de calderas i n todos los casos previstos en el articulo 82.
“ tn los escenarios provisios de telares.

n los casos en que las escaleras no constituyan sector de incendio

o como alternativa a la detecaón automática en todo el edificio.
31 tn cocinas.

Deberá cubrir las zonas de uso común y vías de evacuación,

usos 
med io^ 
DE X 

PROTECCION X

ESPECTAC. 

CONFERENC. 

DEPORTES
OFICINAS

ALMACENES 

GALERIAS 

COMERCIAL

RESTAURANT. 

BARES Y 

SIMILARES

HOTELES ENSEÑANZA REUGIOSO SANITARIO

MUSEOS Y 

SALAS DE 

EXPOSICION

ARCHIVOS 

Y 

BIBLIOTECAS

Mí"in’os de apScaoón M2
$200 >200 3000 >3.000 3CC 

1.500
1.500
3.000

>
3.000

$230 >200 <
UBO

1.000 
<500

>
4.500

350 
3.000

3.000
4.500 4.500 > 100 $ 1.000 >1.000

<
zooo

2.000
3.000

>
3.000

<
350

360
2000

>
2S5

EXTINTORES PORTATILES 

(ANEXO 9)
X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

bo c as d e INCENDIO 
(ANEXO 8)

X X X X X X X X X X X X X X X X X

COLUMNA SECA,,i
X X X X X X X X X X

EXTINCION AUTOMATICA 

g en er al  
PUNTUAL O x<3l X X

X

X X® X®

x«l

X®

x«t

X® X X X® X X®

X*

X® X X X X X X

JETECCION AUTOMATICA 

Ul SADORES MANUALES
X

X

X

X®

X

X

X X

x(6)

X X

X®

X X

X

X

X

ART, 73

Dürá l0 independientemente de la normativa citada, se cum- 
por los Departamentos competentes de la 

C arL 65 ‘ °n ^entra* en cuanto a usos específicos citados en

Sección 7.a
Edificios de gran altura

c*e edific¡QS. omPrende esta denominación los siguientes usos

Sanie hasta C^Sl'na^OS a v*v*endss. cuando la altura desde la ra- 
a m. e suc'° de la última planta habitable sea superior

h° !a akuri^T*.'^3^05 a rec*bir 8ran número de personas, cuan- 
'abitable i *a rasanle hasta el suelo de la última planta 

uestinada a estos usos, sea superior a 28 m.
LUra será^nr ■ la construcción de estos edificios de gran al- 
i enanza Clso' además de lo exigido en el art. 3 de esta Or
ación d ’ 1 ln ojme especificó emitido por el Servicio de Ex- 

niCs d« 0| ncendios y Salvamentos, sin perjuicio de los infor- 
^Pefenj-^ s'rvicios técnicos municipales en sus respectivas 

ras.en mate'1-0^68 cilados se establecerán las condiciones preci- 
.'^•cas consf*38 v se8ur‘dad, en atención a su destino, caracte- 
a Piones » .ruct|vas, entorno urbano, accesos v servicios e ins- 

,es existentes, etc.

al edkicios de gran altura cumplirán los artículos
6an de aplicación dest*no' V todas las normas generales que le

^(*Os Com'n de 8ran a*tura serán siempre conside- 
rt. 72. NO EVACUARLES siendo de su aplicación el 

dos^escilT310^3 en 108 m.ismos' como mínimo, la ubicación 
ras de emergencia y dos grupos de dos ascensores, 

iodo ello ac^vsible desde cualquier punto de cada planta y cons
tituyendo sectores de incendios independientes.

Art. 79. Los edificios de gran altura dispondrán de los si
guientes medios mínimos de protección:

— Extintores portátiles.
— Bocas de incendios equipadas.
— Columnas secas (una por escalera).
— Pulsadores de alarma.
— Rociadores automáticos en todas las plantas de sótano 

cualquiera que sea el uso. En plantas de piso, en zonas comunes 
o vías de evacuación.

— Detección automática en todas las plantas y áreas no pro
tegidas por red de rociadores.

Art. 80. Los edificios de gran altura contendrán sectores de 
incendio de superficie máxima de 1.000 m2, y dos al menos por 
planta, separados por cerramientos y forjados de grado RF-180 
y puertas RF-90. La estructura será asimismo de grado EF-180. 
Los materiales utilizados en la fachada serán de clase M-0 ó 
M-l, admitiéndose los M-2 para la carpintería o revestimientos 
interiores, salvo en cocinas o cuartos de instalaciones.

Sección 8.a

Edificios industriales y de almacenamiento

Art. 81. Todos los edificios destinados a uso industrial o 
almacenamiento, independientemente de las Ordenanzas de uso 
industrial y demás disposiciones en vigor que les afecten, debe
rán cumplir las siguientes prevenciones:

a) Resistencia al fuego. — La protección de estructuras y 
cerramientos se preverá en función de la carga de fuego según 
se determina en el Título II, art. 20, o conforme a la siguiente 
iabla:
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Qf (Mcal/m2) 80 80-150 150-240 240-480 480

RF (minutos) 30 60 90 120 180

En las cerchas y formas similares en cubiertas de naves, po
drán sustituirse estas medidas de protección con la aplicación en 
su superficie de cualquier tipo de retardador que consiga una 
RF-60 para cargas de fuego superiores a 80 Mcal/m2.

b) Medios de evacuación. — Independientemente de los 
accesos de vehículos será necesaria una puerta cada 45 m. como 
máximo, con anchura mínima de 1,50 m., en locales donde tra
bajen como máximo 50 personas. A partir de esta cifra y cada 
50 personas o tracción, la suma de anchura de estas puertas 
se irá incrementando en 0,60 m.

Los accesos de vehículos se podrán considerar como vías de 
evacuación, siempre que en su cierre se hayan previsto puertas 
de salida reglamentarias.

Respecto a las escaleras, éstas distarán 25 m. como máximo 
del puesto de trabajo más alejado, y su anchura será igual a la 
de la salida o puerta con las que comunique. No obstante, para 
el desalojo de la dependencia, planta o edificios siniestrados se 
estará a lo dispuesto en el art. 23 de la presente Ordenanza. ,

c) Instalaciones de prevención y de extinción. La evaluación 
del riesgo y medidas consiguientes a aplicar, en cada caso, se 
determinarán mediante el método Gretener o similar, tanto por lo 
que respecta al continente como al contenido, aplicando el mé
todo siempre que se efectúen modificaciones en los factores que 
tos componen.

TITULO V

INSTALACIONES EN EDIFICACIONES

Sección 1.a
Calefacción y acondicionamiento de aire

Art. 82. Las calderas y demás aparatos que utilicen com
bustibles sólidos, líquidos o gaseosos, no podrán ser ubicados 
en las plantas inferiores al primer sótano, salvo las de poten
cia inferior a 500.000 Kcal/hora que podrán ubicarse en 2.° só
tano, siempre que dispongan de sistemas automáticos de de
tección-alarma y extinción.

Art. 83. Todas las salas de calderas deberán reunir las 
condiciones de ventilación y de seguridad establecidas por las 
disposiciones vigentes.

Art. 84. Los locales destinados a salas de calderas cons
tituirán sectores de incendio de grado EF/RF-120, como mí
nimo, dispondrán de un vestíbulo del mismo grado, con con
ductos de entrada de aire fresco y de extracción.

En caso de ser colindante con vía pública, acceso exterior 
libre o estar situado bajo zonas de uso común de libre acceso, 
deberá disponer de una trampilla estanca al humo, en el te
cho, de dimensiones 0,60 por 0,60 m. En otro caso dispondrá 
de un IPF-39, independiente, ubicado en el vestíbulo de acce
so a la sala de calderas.

Art. 85. Queda prohibido cualquier tipo de almacenamien
to en los locales destinados a salas de calderas.

Art. 86. En caso de calderas de calefacción individual se 
autorizará la instalación única y exclusivamente en zonas que 
no puedan producir riesgos de incendio o intoxicaciones, y 
separada al menos 1 m. de conducciones eléctricas no protegi
das, así como de cualquier material clasificado como M-3, 
M-4 o M-5 (sin la debida protección). Se garantizará una per
fecta extracción de humos y gases y una renovación de aire 
suficiente.

Art. 87. Cualquier conducto que deba atravesar forjados de 
pisos o compartimentadores, deberá realizar su paso rodeado 
de material RF-180 y dejando su junta estanca.

Art. 88. No se autoriza el paso de chimeneas por locales 
de almacén de productos combustibles o inflamables, así como 
por recintos destinados a dormitorios, a no ser que tengan un 
grado como mínimo RF-180. , , .

Art. 89. Las salas de caldera de potencia igual o superior 
a 500.000 Kcal/hora dispondrán de sistema automático de de
tección, alarma y de extinción. .

Art. 90. En los sistemas colectivos de ventilación, clima
tización y acondicionamiento con recirculación de aire, se de
berán tener en cuenta al construirse, las siguientes condiciones:

1. Los materiales de las conducciones serán de las clases 
M-0, M-l o M-2.

2. Las conducciones dispondrán, en los puntos en que a 
viesan sectores de incendio, de dispositivos de obturación ,■ 
tomática o manual que aislen la zona donde se ha decíar 
el incendio, y al cerrarse paralicen el funcionamiento de t 
la instalación.

3. Aun cumpliéndose lo antes especificado, ha de ser P 
ble restablecer el funcionamiento bajo programa, manual o 
tomático, de los equipos de ventilación, cuando se detern* 
utilizarlos para la extracción de humos, por los que dic 
equipos podrán entrar en funcionamiento con la , acorné 
eléctrica de emergencia del edificio, en caso de existir.

4. En los casos en que exista instalación automática 
detección de incendios, ésta, al actuar, deberá de tener 
ventiloconvectores del sistema de climatización. .fí

Art. 91. Las instalaciones de acondicionamiento de 3 
en las cocinas de locales de pública concurrencia -'8r^li 
almacenes, hoteles, hospitales, centros docentes, etc.—, debe 
ser totalmente independientes de las del resto del edifie’10' ' 
en las condiciones señaladas en el artículo anterior.

Sección 2.a
Ascensores

- a Ia'Art. 92. Los ascensores y montacargas que sirvan 3 5i 
plantas sobre el nivel del terreno podrán asimismo proloná 
hasta las plantas de sótano. En este caso, el acceso a los . 
censores se hará a través de un paso o compartimento ais . 
con extracción de humos. La puerta de acceso del s013^ 
este compartimento será RF-60 como mínimo, estanca al 1 
y de cierre automático con apertura manual en el sentido 
la salida.

Art. 93. Los huecos de ascensores y montacargas 
cerrados verticalmente y dotados de puertas estancas al pu ;

Art. 94. a) Cuando el número de ascensores en vivieP 
sea superior a dos por escalera, uno de ellos, como n»nl 
deberá tener llamada prioritaria para el uso del Servicio
Extinción de Incendios. , ,2)

b) En los edificios de gran altura y en los destinado 
recibir gran número de personas existirá, al menos, un asce»^ 
con llamada prioritaria par el uso del Servicio de ExtJU ( 
de Incendios, desde el que se podrá acceder a cualquier P 6, 
de la planta; en caso contrario se dispondrá de los ascen^ 
necesarios. Estos aparatos elevadores deberán disponer, adci 
del suministro normal de electricidad, de una fuente proP^ti 
energía con puesta en servicio automática e instalación P 
gida. La sobrecarga útil mínima será 900 kgs. y la velo® | 
mínima 1,5 m/seg. ,

c) Los edificios citados en apartado anterior que dispo* 
de detección automática, tendrán sus ascensores conectad 
dicho sistema de forma que, en caso de alarma, 
posición de «funcionamiento en caso de incendio»; 
a planta baja automáticamente, abiertos y bloqueados 
brables manualmente mediante «llave de incendios».

enviaí. 
y maI" ■

Sección 3.a
Instalaciones eléctricas

Art. 95. Los armarios y cuadros eléctricos deberán sñ., 
se en un lugar independiente del cuarto de calderas. Los ; 
metros del recinto donde se instalen deberán ser RF-1*
las puertas RF-60. »

Los recintos que contengan grupos electro^, 
RF-240, incluso puertas, y dispondrán de sis 

Art. 96. 
deberán ser
automático de extinción.

Art. 97. Siempre que dentro de un edificio se insta1^ 
transformador, el recinto que lo contenga tendrá cerram^ ltí 
RF-240. Dispondrá de sistema automático de extinción ei 
casos en que la refrigeración del transformador no sea 
piraleno.

Art. 98. Las instalaciones eléctricas que accionen los j í 
temas automáticos de extinción serán independientes de la ¿ 
resto del edificio. Sus conducciones deberán ser blindadas 
material incombustible, garantizando en todo momento e* ‘ 
fecto funcionamiento, aunque exista un corte de fluido puu 
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mediante otra alimentación eléctrica desde una fuente propia 
' de energía.

Art. 99. Los alumbrados de emergencia, señalización y de 
reemplazamiento serán oblitorios en todos los establecimientos 
o locales de pública concurrencia y gran altura, así como en 
Sarajes y aparcamientos, de acuerdo con lo preceptuado en 
e vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

En los edificios de uso exclusivo para viviendas se señali- 
ran igualmente las escaleras de emergencia y la puerta de

a Ja escalera desde el vestíbulo de independencia.
r Además de los aparatos normales de señalización se situa- 

1 n otros supletorios, conectados a aquéllos, en la parte baja 
ue ‘os paramentos " " 
existir humo.

verticales, a fin de ser visibles caso deen

Sección 4."
Instalaciones de gas

Art. 100. Concent 'a ^on independencia del cumplimiento 
cion113 a en *a v'9ente Reglamentación específica, 
sec-^ de £as ^e*3erán adaptarse a lo señalado en 

de 
las

lo pre
instala-

la presente

f¡ci().r '. 'I Las arquetas de acometida de gas a todos los edi- 
UnaS estaran dotadas de las correspondientes llaves de cierre, 
V 0 Sn°r acomet'da. y a una profundidad comprendida entre 0,30 
xim’a T'' y 3 m" de distancia a la fabada y pró- 
quetaa ‘l enlrada principal o secundaria. La situación de las ar- 
sario S i56 .se^a’izara debidamente. En el caso de qae sea nece- 
del s C ■ <Tlerre de las llaves de acometida, el restablecimiento 

erviC10 do gas .se realizará siempre y exclusivan;ente por las 
ArtaSin-)ÍStribuÍdoras de sas" "

cOn h' j En nirjgún caso las canalizaciones d¿ gas irán por 
Cos dC °S de '1umos' ventilación y evacuación He basuras, hue- 
coinb a^censores. bicales de transformadores > depósitos de 
ducto^a eS"-Se dispondrán alejados de cualquiet elemento pro- 
q u ^ , hispas y de lugares en que queden expuestos a cho- 

a ° deterioros.
derivq1- Eas tuberías, tales como distribuidores, columnas y 
Perman'00^8 pr*nc*Pales» deberán instalarse f''éta de locales de 
reservnanCla de Público ys de huecos de escáleos esencialmente 
siemnrdOS para Ia sa''da de locales públicos. hará lo mismo, 
menH vque sea Pos*ble, para las derivaciones y tuberías de ali- 

uación de aparatos. x
de COni bos locales destinacíps a uso exclusivo de cuarto 
^F-120 1 iyreS deberún constituir sectores d( incendios de grado 
de un ' ?.lsPondrán en el exterior, junto' ú la puerta de acceso, 
^cta v” ET2-EXT como mínimo, asegurándose una per-

Sección 5.a
Conductos verticales de instalaciones

Conducci105 rodos los conductos por los que discurran tubos, 
'lados e T68 e úctricas. etc., deberán estar convenientemente se- 
Paso dn'i 'e sectores de incendio para evitar de este modo el 

0 de humos y gases.

TITULO VI
INSTALACIONES EN LA VIA PUBLICA

Sección 1.a
Hidrantes

Sidas IndePendientemente de las bocas de incendio exi-
QCÍÓn de ahid°rma NTE IPF’ Tabla D, será obligatoria la insta- 
^rdenanz isU< rantes cn *os siguientes casos definidos en estas

Personas li*^0'08 y *oca*es destinados a recibir gran número de
^Sala de los siguientes valores mínimos:

go con j esPectáculos, reuniones, conferencias, baile y jue-
"•Gal • 3 para mas de personas.

SuPerfirLC"as y almacenes comerciales de venta al público con
--Ree suPerior a 1.000 m2.

Pac¡dad etSlaurantes, hoteles y establecimientos similares con ca-
— EstUh|eri-°r'a personas.
Plazas1 ec*mientos de enseñanza con alumnado superior a 

SuPerf^LSeos’ bibliotecas, archivos y salas de exposición con
-Iglc Penor a 1 000 m2-

s°nas. 13S y locales de culto con capacidad superior a 500 per-

~~HoínkSiy °fiici“as con superficie superior a 1.000 m2. 
Cathas superior 3 -yn'cas y cenlros similares con un número de

b) Edificios de gran altura.

c) Edificios destinados a vivienda con volumen superior a 
15.000 m3.

d) Garajes y aparcamientos a partir de 50 plazas.
e) Edificios y locales destinados a industria o almacena

miento clasificado como peligroso, de acuerdo con la legislación 
específica vigente y las Ordenanzas Municipales de Uso In
dustrial.

En el resto de las industrias que, dadas sus características 
constructivas, su situación y uso así lo requieran, el Ayunta
miento podrá exigir su instalación previo informe de los Servi
cios Técnicos Municipales.

Art. 107. Los sistemas de hidrantes regulados por esta Or
denanza se situarán en el exterior de los edificios. El lugar exacto 
se determinará en cada caso por el Servicio de Extinción de In
cendios y Salvamentos, "y de acuerdo con otros Servicios Técni
cos Municipales competentes.

Art. 108. a) Los hidrantes se situarán en la acera y por 
debajo de su rasante, a una distancia superior a 10 m. e inferior 
a 20 m. de las puertas o accesos del edificio o local, salvo que 
determine otra cosa el mencionado Servicio de Extinción.

b) En todos los casos previstos en el art. 106 se colocará 
un mínimo de un hidrante por cada 15.000 m3 de volumen edi
ficado o fracción.

c) Los hidrantes tendrán dos bocas de un diámetro de 
70 mm., provistos de enlaces o racores del mismo tipo utilizado 
por el Servicio de Extinción de Incendios de Zaragoza, con sus 
correspondientes tapas y conectados a tuberías de un diámetro 
de 125 mm. como mínimo, según modelo del Anexo 11.

Art. 109. En los proyectos de urbanizaciones, tanto residen
ciales como industriales, comerciales y de servicios se preverá 
la instalación de una red o sistema de hidrantes, con aprovisiona
miento de agua garantizado, que cubra las necesidades mínimas 
de la urbanizacióny distribuidos de modo que la distancia máxi
ma entre hidrantes sea de 200 m.. medidos por la acera, sin per
juicio del incremento del número de hidrantes exigido en este 
título VI.

Art. 110. La obligación establecida en esta Ordenanza, na
cerá con la concesión de las licencias de urbanización, edifica
ción e instalación solicitadas, y vinculará a los titulares de la 
licencia.

Art. 111. No se concederá licencia de apertura, ni se auto
rizará el uso de los edificios y locales comprendidos en el art. 106, 
hasta que se haya comprobado la colocación y puesta a punto 
de los sistemas de hidrantes previstos en esta Ordenanza.

Art. 112. Cuando existan varios edificios o locales contiguos 
o próximos, sujetos a las prescripciones de estas Ordenanzas, 
el Ayuntamiento podrá determinar la instalación de un número 
menor de hidrantes de los exigidos para todos ellos siempre 
que la distancia máxima entre éstos sea de 80 m., medidos por 
la acera. Su costo se repartirá proporcionalmente al número de 
beneficiarios.

Art. 113. 1. El uso de los hidrantes, así como la inspección 
y control de su buen funcionamiento, es exclusivo del Servicio 
de Extinción de Incendios y Salvamentos.

2. La conservación, reparación y reposición de los hidran- 
les compete a los Servicios Técnicos Municipales que el Ayun
tamiento designe, y los gastos derivados de ello serán por cuenta 
de los beneficiarios.

TITULO VII

MEDIDAS PREVENTIVAS Y METODOS DE ACTUACION

Sección 1.a
Medidas preventivas

Art. 114. En los edificios comprendidos en las secciones 6.a, 
7.a y 8.n del Título IV, se elaborará por el titular del edificio 
o de la actividad un manual de medidas preventivas, abarcando 
los siguientes aspectos:

a) Señalamiento de las zonas de prohibición de fumar y em
pleo de útiles de ignición.

b) Recogida, acumulación y eliminación de basuras, desper
dicios y materiales de desecho, en general.

c) Normativa de control de trabajos especiales que impli
quen el empleo de llama abierta o afecten a las condiciones con
templadas en esta Ordenanza.

d) Otras medidas que se juzguen convenientes.

Sección 2.a
Métodos de actuación

Art. 115. En los supuestos de usos contemplados en el ar
tículo anterior se deberán formular por el titular del edificio o 
actividad los siguientes métodos de actuación, en orden a la pre
vención o extinción del fuego que se detallan:
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a) PLAN DE MANTENIMIENTO, revisión y vigilancia de 
los equipos de forma que queden aseguradas las condiciones ade
cuadas para su uso eficaz en caso necesario.

Podrán ser solicitados, a este fin, certificados expedidos por 
Organismos competentes o firma especializada.

b) PLAN DE ACTUACION, que deberá recoger la normati
va e instrucciones que habrán de seguirse en relación con la 
detección, alarma y extinción.

Este Plan podrá someterse a la consideración de la Autoridad 
competente, para su informe y aprobación.

c) PLAN DE COORDINACION con el Servicio de Extin
ción de Incendios y Salvamentos, al objeto de agilizar y redu
cir al mínimo, los tiempos de intervención de éstos. Para ello 
deberán tenerse en cuenta, entre otros, los siguientes datos:

— Situación relativa al Parque más próximo.
— Accesos al edificio o local.
— Normas para el aviso o llamada.
— Medios con que pueden contar.
— Situaciones de especial consideración por su peligrosidad 

o dificultad de evacuación.
— Otros que se juzguen convenientes.
d) PLAN DE EVACUACION en caso de emergencia, que 

deberá prever la forma en que ésta tenga que llevarse a cabo, 
el sistema de aviso, distintos escalones (emergencia parcial, to
tal, etc.) a fin de que se produzca en los tiempos máximos pre
vistos y de forma ordenada.

Para la perfecta ejecución de todos los Planes antedichos se 
procurará por el titular la designación y formación, a los distin
tos niveles precisos, de personal necesario para su correcta pues
ta en marcha, procurando un Plan de Formación adecuado, en 
los aspectos teórico y práctico de dicho personal.

FALTAS Y SANCIONES

TITULO VIII

Art. 116. Se establecerá la siguiente tabla de sanciones, que 
se graduará mediante expediente sancionador a tramitar con 
arreglo a los arts. 133 a 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, atendiendo a las circunstancias concurrentes:

Las infracciones a los artículos 8, 11, 17 y 32, serán sanciona
das con multas que podrán oscilar entre 5.000 pías, y 25.000 pe
setas.

Las infracciones a los artículos 15, 16, 35, 40, 46, 47, 51, 
56, 57, 59. 64 (hasta 5.a planta), 82, 83. 84, 86, 87, 89, 92. 93. 
95. 96, 97, 107, 108, 109, 111, 114 v 115, serán sancionados con 
multas que podrán oscilar entre 25.000 pías, y 75.000 pías.

Las infracciones a los artículos 7, 9, 10, 21, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31 33. 34. 36. 37. 38. 39. 41. 42, 43, 44. 45. 48. 49; 50. 
52, 53, 54. 55, 60, 62, 63. 64 (más de 5 plantas), 67. 68, 69; 70. 
73, 74. 78. 79. 80, 81, 85, 88. 90. 91, 94: 98. 99, 101; 102; 103, 
104, 105 y 106, serán sancionadas con multas que podrán oscilar 
entre 75.001 pías, y 1.000.000 de ptas.

Las infracciones a los artículos 6, 22, 23, 66. 72, serán san
cionadas con multas que podrán oscilar entre 1.000.001 ptas. y 
5.000 000 de otas.

Las reincidencias se sancionarán con multa de en tanto al 
duplo, sin que nueda exceder de 10.000.000 de ptas.

La imposición de estas sanciones será sin perjuicio del resta
blecimiento. o restitución íntegra, de la situación al Orden jurí
dico conculcado.

Art. 117. Los propietarios, promotores, constructores, admi
nistradores o empleados de edificios o establecimientos que pon
gan obstáculos al derecho de inspección por parte de los Servi
cios Técnicos Municipales, serán sancionados con multas coerci
tivas de 5.000 ptas., sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a 
la Autoridad Judicial. A estos efectos los inspectores tendrán 
carácter de Agentes de la Autoridad Municipal.

Art. 118. Las sanciones establecidas en los artículos ante
riores lo son sin perjuicio del cierre del establecimiento o acti
vidad hasta la obtención del permiso y certificado de confor
midad.

Art. 119. En lo no previsto sobre instalaciones contra in
cendios y procedimiento sancionador, serán aplicables los Regla
mentos de Disciplina Urbanística, por cuanto afecta a la com
petencia de los Ayuntamientos en el ejercicio del derecho de 
Policía Urbana.

Art. 120. El régimen jurídico de las infracciones y sano1? 
nes será de aplicación a los hechos que se produzcan a Parl' 
de la entrada en vigor de la presente Ordenanza.

TITULO IX
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DEROGATORIAS

Sección 1.a
Disposiciones transitorias

PRIMERA. La presente Ordenanza de Prevención de In^ 
dios es aplicable a todos los edificios y establecimientos o ' 
cales a construir y a las reformas, ampliaciones o modificad > 
nes a efectuar en los ya autorizados. 1

En ertos últimos casos, la aplicación de las nuevas prescnf 
ciones será exigida en las partes a modificar y, eventualmen ‘ 
en las otras partes del establecimiento afectadas por estas 1,1 
didas.

SEGUNDA. —Los edificios o establecimiertos existentes, ‘ 
rizados con arreglo a los requisitos exigidos por el Acuerdo " 
nario de 19 de julio de 1979, seguirán sujetos a estas pres^'r 
ciones, salvo lo establecido en el párrafo segundo del articl1 
anterior. | ..

Los proyectos que fueron presentados y admitidos esta11^ 
en visor el referido Acuerdo Plenario, serán resueltos de c° 
formidad con los requisitos establecidos por el mismo.

Los edificios o establecimientos existentes, autorizados c 
anterioridad al referido Acuerdo Plenario o cuyos proyect. 
fueron presentados y admitidos en fecha anterior al misn10'^ 
que no respondan a las prescripciones del susodicho Acucr 
o a las de la presente Ordenanza, habrán de adaptarse a ${ 
medidas preventivas que señale el Ayuntamiento, las cuales 
establecerán di modo proporcional atendiendo a las circunsta 
cías concretas de cada caso, con objete- de lograr los fines ' 
prevención que se propone esta Ordenanza.

TERCERA.—Por los propietarios o titulares de las iní*l£ 
trias, edificios, establecimientos, actividades o Comunidades^ 
propietarios afectados por la presente Ordenanza, se PreííL 
tará en el plazo máximo de un año un Proyecto-Memoria 5 
crita por técnico competente en ene figuren los planos de pl3'1." 
alzados y secciones del edificio o local en que se desenvtic 
la actividad; en la Memorba se hará constar aquello que g 
ajuste a esta Orden&^ai, así como 1as obras o instalaciones 
realizar para adaptar la situación actual a las presentes nof|1!‘ 
de seguridad. .

En caso de imposibilidad técnica de adoptar determin3^ 
medidas de prevención y extinción de incendios prescritas 1 ¡ 
esta Ordenanza, se hará propuesta de aquellas otras med* i 
sustitutorias que suplan las obligadas, a juicio del técnico 5 I 
cribiente. . L™

El Ayuntamiento, previo informe del Servicio de ExtinC 
de Incendios y demás Servicios Técnicos competentes en la 
teria, establecerá las medidas o instalaciones que deban ad0^ 
tarse, haciendo propuesta concreta para su autorización P°r 
organismo municipal competente.

CUARTA.—Cuando la aplicación de la presente Regla*11^ 
tación entrañe transformaciones inmobiliarias importantes. 
sólo podrán ser exigidas por razones de seguridad del pd*3 
personal o usuarios, las prescripciones de dicha Ordenanza, P 
evitar daños de imposible o difícil reparación. .^0

A tal efecto, 1a Corporación, previos informes del SerV .. 
de Extinción de Incendios y demás Servicios Técnicos Myn j í 
nales comnetentes en la materia y Dictamen de la Comisi<’n )(1; 
Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana, determinará y 
casos y las condiciones especiales que juzgue convenie'^r r 
oportunas para la adaptación de estos edificios o establecim' 
tos a las prescripciones de seguridad, señalando el plaz° 
ejecución.

QUINTA.—Con carácter general, se establece un pla'A1 e||. 
seis meses para aue la Comisión de Servicios Públicos y Re
ndad Ciudadana determine, con el apoyo de los Servicios 1 c 
nicos Municipales, los plazos en que, según el destino, ■ 
ubicación de los establecimientos afectados, éstos hayan de j,,. 
adaptadas a las nuevas prescripciones de seguridad contra 
cendios. los cuales no serán inferiores a un año ni superior1; 
diez, salvo aqueHos casos que precisen de medidas prevent' 
de urgente aplicación. , f.Mt

El Ayuntamiento Pleno, con carácter general, podrá 
para determinados edificios o establecimientos que se enC"5t- 
tren en igualdad de circunstancias, condiciones mínimas de 
guridad contra incendios, estableciendo un plazo de ejecu^p 
que comenzará a partir de la fecha de publicación del acue 
en el «Boletín Oficial» de la provincia,
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tn EXJA. — Para la prevención de incendios en establecimien- 
s turísticos, sin perjuicio del ejercicio de las competencias 
unicipales, con arreglo a lo establecido en esta Ordenanza, 

un aP^ación la Orden de 25 de septiembre de 1979 
m ‘ E-» núm. 252, de 20-10-79), que fija un plazo de seis 
mpd^ P3?)3 *a de las instalaciones y adopción de

idas de prevención y protección contra incendios que se- 
taiias '1 SU artlcu*° Pr*mero y demás disposiciones complemen- 

cimf^ 1IMAr-Para la prevención de incendios en los estable- 
sin n • S ?amtari°? comprendidos en el Real Decreto 2.177/80, 
arreo|er,UICi10 e,erc*cio de *as competencias municipales con 
la n °i 3 . eslablecido en esta Ordenanza, será de aplicación 
de 7.11 7oxde 24 de octubre de 1979 («B. O. E.» núm. 267, 
la aHa en SV arlicul0 2.° fija el plazo de un año para 
mas aP acion de *as instalaciones y adopción de normas míni- 
po s ípí^ prevenc,,ón Y Protección contra incendios, y demás dis- 
p aciones complementarias.

numen? A Los t*tuiares de las edificaciones declaradas mo- 
dacn á h,stórico-artísticos por el Ministerio de Cultura, re
Ponen Un estu.dl° esPecial indicando los medios de que dis- 
Pam Proponiendo las medidas complementarias necesarias 
vecto' |r.anl'zar a in|egridad y seguridad del edificio. El Pro- 
Avunm. - prevención de incendios, una vez aprobado por el 
ArtístS?^11 n’ j* remilirá a la Dirección General del Patrimonio 
los PrAt,/ Lullura* con la propuesta de que sea incluido en 
Artísti ' Pue.stos Estatales. Cuando el Monumento Histórico- 
¡nterZ “ -m -6 deslinado a Museo u otra actividad cultural de 
sitoria Tercera’ 56 entendera incluido en la Disposición Tran

JE C C I O N SEXTA

Núm. 54
e je a  d e l o s c a b a l l e r o s

,llustre Ayuntamiento Pleno, en 
■le d¡,.CC C^rada e* d,a deI pasado mes 
PreceiM1-'naPr°bó, con el «quorum» 
Pan/i f 0’, a modificación de la Orde- 
Picipal 'SCa de lasas dei cementerio mu-

ame|1’ 
. tar' 
db'S 
. Par

to dpi .C./Se.^ace Pllb**co en cumplimien- 
Local ar lcal° 722 de ia Ley de Régimen 
a* Púhrq11^3^0 e* eXPediente expuesto 
Plazo k 0 e-n bitervención municipal por 
s'§uieniC c,l"nce d*as hábiles, a contar del 
ietín 0fa|e su Publicación en el «Bo- 
Pueda ,ICIa ” de 'a provincia, para que 
s'a c-Kne' examinado y se formulen, en 
dos look- rec'amac¡ones por los interesa- 

“-gi timos
Caballeros, 2 de enero 
Alcalde, Mariano Ber«es.

F
Núm. 191
AVON

_ al Plan de aprovecha- 
Y a los pliegos de condicio-n *• ------- i-iv. WllUJ.VziV
por ,el P,azo de ocho días se 

c,'eta) í.ran de. manifiesto en la Se- 
hábiloJ1 municipal, a los veinte días 
(lue ' a conlar del siguiente al en 
*etín nF^e-z^a este anuncio en el «Bo- 
lugar ^1Cila de la Provincia, tendrá 
b^sid,.1 • Casa Consistorial, bajo mi 
gUe i-, ° Concejal en quien dele- 
de cni‘n Sübasta del aprovechamiento 

Mnn enas siguiente: 
^SacPón 8^n.EereCha C,el Ebro>>- 80°i 
horas n' 24,000 Pesetas- A las doce 

ta«dón 8»ñAAqUÍerda del Ebro”' 500' 
^einta ¿ 8-000 Pesetas. A las doce 

'nía horas.
^1 AB^23,Se diciembre de 1980. -

Alcalde, (ilegible).

Núm. 314

MIEDES DE ARAGON

P ■ acuerdo del Ayuntamiento y 
autc.izada por el .leona», el día 19 
de enero actual, a las diez horas, se 
celebrará en este Ayuntamiento, bajo 
mi presidencia, o la del Concejal en 
quien delegue, la siguiente subasta del 
aprovechamiento de colmenas para el 
año 1981:

Sesenta colmenas en el monte «Cam
po Cantera». Tasación, 1.500 pesetas. 
Plazo de disfrute, anual.

El plazo de ejecución de las mismas 
será el del aprovechamiento durante 
el año forestal. .

Los pliegos de proposiciones podrán 
presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta una hora antes 
de comenzar la subasta, siendo la fian
za del 10 por 100 del importe de la 
adjudicación.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará la segunda al décimo día 
hábil siguiente, a la misma hora y 
en las mismas condiciones que la pri
mera.

El importe del anuncio y demás 
gastos que se originen serán de cuenta 
del adjudicatario.

Miedes de Aragón, 9 de enero de 
1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 189
TARAZONA

, Habiendo solicitado la empresa «Car
ian», S. A., licencia municipal para la 
instalación de un depósito de gasóleo 
C, de 40.000 litros, para calefacción en 
grupo de viviendas en construcción, 
en la carretera de Gutiérrez, de esta 
ciudad, se abre información pública 
para que durante los diez días siguien
tes a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
puedan reclamar quienes se conside

sección 2.a
Disposición derogatoria

Quedan derogadas expresamente la Ordenanza Municipal so
bre Protección de Incendios en los edificios de más de 28,50 
metros de altura, del año 1976; la Ordenanza Municipal sobre 
Protección contra Incendios en Edificios y Locales Especiales 
—Hidrantes—, de 8 de marzo de 1973; el Acuerdo del Ayun
tamiento Pleno de 19 de julio de 1979 sobre aplicación con 
carácter temporal de las Normas de Prevención de Incendios 
en el Término Municipal de Zaragoza, así como cuantas dispo
siciones municipales relativas a materia de prevención de incen
dios se opongan o contradigan lo establecido en esta Ordenanza.

Sección 3.a
Disposición adicional

Por el Ayuntamiento se dará la máxima publicidad por todos 
los medios de difusión a las determinaciones contenidas en las 
Disposiciones Transitorias de esta Ordenanza, que entrará en 
vigor a partir de los veinte días siguientes a su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

ANEXO

Para facilitar la aplicación de esta Ordenanza y de confor
midad con lo dispuesto en ella, existen trece anexos conteniendo 
las normas técnicas oficialmente aprobadas sobre los distintos 
elementos o instalaciones a que se refieren, los cuales pueden 
consultarse en todo caso en las Secciones de Gobernación y 
Urbanismo del Ayuntamiento o en los Servicios Técnicos Muni
cipales de Extinción de Incendios, Dirección de Arquitectura y 
Dirección de Servicios Industriales. 

ren perjudicados por la pretendida 
instalación.

Tarazona, 5 de enero de 1981. — El 
Alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

Núm. 190
TARAZONA

Por acuerdo municipal, y con las de
bidas autorizaciones, se anuncia la 
exposición pública, a efectos de recla
maciones, del pliego de condiciones 
que ha de regir en el concurso-subasta 
para contratar las obras de construc
ción de la manzana de nichos núm. 10 
del cementerio municipal.

Dichas reclamaciones podrán ser 
presentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y horas de nueve 
a doce.

Tarazona, 7 de enero de 1981. — El 
Alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 184
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de enero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en

M.C.D. 2022
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juicio ejecutivo núm. 1.366 de 1979, a 
instancia del Procurador señor Rey, 
en representación de «Balay», S. A., 
contra «Muñoz, Cerro y Comas», S. A., 
de Huelva (calle Rascón, 26), haci^ 
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Los bienes están depositados en po
der de don Joaquín del Cerro, emplea
do de la demandada.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una cocina marca «Forlady», mo
delo «Oxford», compuesta de diecinue
ve muebles, lavavajillas, horno, placa 
de cocina, campana, dos sillas y dos 
cuadros de madera de sipo, toda en 
granito color rojo; en 300.000 pesetas.

2. Una cocina marca «Forlady», mo
delo «Gentile», compuesta de veinte 
elementos, con muebles altos y bajos; 
con frigorífico marca «Zanussi», mo
delo 285; horno marca «Teka», modelo 
600; placa marca «Teka», modelo 4-G; 
campana extractora marca «Balay», 
modelo B-4060, en madera y fórmica, 
colores crema y madera, junto con 
cuatro sillas y mesa rectangular, cafe
tera marca «Gaggia», eléctrica, y dos 
fregaderos esmaltados, marca «Teka»; 
en 150.000 pesetas.

3. Un grifo monomando, una olla 
marca «Magefesa 8», juego de sangría 
y seis tarros de cerámica, a juego con 
la cocina; en 50.000 pesetas.

Total, 500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de enero 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 197

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de febrero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta, en quiebra, de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 1.249 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Bibián, en representación de 
don Carmelo Mur Moliner, contra 
doña Josefa Moneada Lobato, de esta 
vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión marca «Magirus-Deutz/>, 
modelo 90-M5-3FL, matrícula Z-7679-L; 
tasado en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 198

JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Juez acciden
tal del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de febrero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 732 de 1980, a instancia del 
Procurador señor Bibián Fierro, en 
representación de «Kalfrisa», S. A., 
contra don Enrique Llanes López, ve
cino de Don Benito (Badajoz), calle 
General Soláns, número 3, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente e! 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100- 
que podra hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un lavavajillas marca «Kalfrisa», 
modelo K-500, con las cestas corres
pondientes; en 25.000 pesetas.

2. Una vitrina frigorífica, de 2 me
tros, marca «Friacom»; en 40.000 pe
setas.

3. Una vitrina frigorífica, de 2 me
tros, marca «Friacom»; en 40.000 pe
setas.

Total, 105.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de enero 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 30

JUZGADO NUM. 2

El limo, señor don Luis Martín Tenías, 
Juez de primera instancia del nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de suspensión 
de pagos número 1.084 de 1980, segui
do a instancia del Procurador señor 
Bibián Fierro, en nombre y represen
tación de «Industrias Aragonesas del 
Embalaje», S. A., en el cual se ha 
dictado auto de fecha 30 de diciembre 
de 1980, cuya parte dispositiva dice:

«Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía declarar y de
claraba a la entidad mercantil «Indus
trias Aragonesas del Embalaje», S. A., 
en estado de suspensión de pagos y 
en insolvencia provisional, por ser su 
activo superior al pasivo en la canti
dad de 6.275.096'77 pesetas. Convóque- 
se a los acreedores a la Junta general, 
que tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado (sito en la planta ter
cera de la casa número 2 de la plaza 
del Pilar, de Zaragoza) el día 31 de 
marzo próximo, a las diez horas de su 
mañana, haciéndose las citaciones en 
el modo dispuesto en el artículo 10, y 
publicándose esta parte dispositiva por 
edictos, que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y se pu
blicarán en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y en «Heraldo de Aragón», 
de esta capital.

Hágase la anotación correspondiente 
en el Registro especial de suspensiones

de este Juzgado y en los de igual cl^ 
de esta capital; hágase la anotad^ 
correspondiente en los Juzgados 
distrito y en las Magistraturas de । 
ragoza, participándose a los seno''1’' 
Registradores de la Propiedad Nf " 
cantil mediante los oportunos mí111 
damientos.

Hágase saber a los señores Inten'en' 
lores que deberán, en su momen‘°j 
dar cumplimiento a lo dispuesto en e 
artículo 12 de la Ley de 26 de jn|lú 
de 1922. .

Notifíquese esta resolución al Min*5' 
terio fiscal.»

Dado en Zaragoza a treinta de n1- 
ciembre de mil novecientos oJien^ 
El Juez, Luis Martín. — El Secrd3" 
rio, (ilegible).

Núm. 31

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistra^’ 
Juez de primera instancia del y11?, 
gado núm. 2 de Ies de esta capi^.'
Hace saber: Que en este Juzgado 

tramita expediente de suspensión 
pagos número 1.215 de 1980, seguido' 
instancia del Procurador señor Bibia^ 
en nombre y representación de «C0^' 
servación de Viviendas», S. A. («C 
visa»), en cuyos autos se ha dictad 
en esta fecha auto, cuya parte disp*7 
sitiva dice:

«Su Señoría, ante mí, el Secretar* ’ 
dijo: Que debía declarar y declara1^ 
a la entidad mercantil «Conservar*0 
de Viviendas», S. A., en estado de s*1.; 
pensión de pagos y en insolvenC'1' 
provisional, por ser su activo super*0 
al pasivo en 11.745.384 pesetas, ^o* 
vóquese a los acreedores a la Jod* 
general, que tendrá lugar en la S® 
audiencia de este Juzgado (sito en 
planta tercera de la casa número 
de la plaza del Pilar, de Zaragoza) K ¡ 
día 8 de abril próximo, a las diez 0 
la mañana, haciéndose las citación^ 
en el modo dispuesto en el artículo.1^ 
y publicándose esta parte disposit*',' 
por edictos, que se fijarán en el tab*0 
de anuncios de este Juzgado y se P’ 
blicarán en el «Boletín Oficial» de L 
provincia y en el diario «Heraldo 0 
Aragón», de esta capital. .

Hágase la anotación correspondió*1 . 
en el Registro especial de suspensio*1 
de este Juzgado y en los de igual da® 
de esta capital; hágase la anotad0 
correspondiente en los Juzgados 0 
distrito y en las Magistraturas de 
ragoza, participándose a los seño*-,. 
Registradores de la Propiedad । 
cantil mediante los oportunos r*19 
damientos.

Hágase saber a los señores IntervO 
lores que deberán, en su momd11^ 
dar cumplimiento a lo dispuesto 
el artículo 12 de la Ley de 26 de jul 
de 1922.

Notifíquese esta resolución 
nisterio fiscal.

al

Lo mandó y firma el limo, sel1 
don Luis Martín Tenías, Magistral j 
Juez de primera instancia del núih- .g 
de los de Zaragoza; doy fe. — 
Martín Tenías. — Ante mí.» (Firma0 
y rubricado). I

Y para que conste, expido el 
sente en Zaragoza a treinta de dici6í| 
bre de mil novecientos ochenta. 
Juez, Luis Martín. — El Secretar*1 
(ilegible).
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Núm. 155

JUZGADO NUM. 2
Uon Luis Martín Tenías, Magistrado 

uez de primera instancia del Juz
gado número 2 de esta capital;

dmUir-7e, Presente hace saber: Que el 
hnrQ17 dc marzo de 1981, a las once 
cin c T tendrá lugar en la sala audien- 
tann-e iesl:e Juzgado de primera ins-

la,venta en pública y segunda 
te ¿>St? C e -*as fincas QU6 seguidamen 
tía 4 clescn*Den, hipotecadas en garan- 
auinc iUn crddito que se realiza en 
rin a i Procedimiento judicial suma 
cari. art,culo 131 de la Ley Hipote- 
a nei nu.mero 1.125 de 1980, seguido 
cia ™n5ia d6 don Miguel Casbas Gra- 
vc'conlra don Santiago Escuer Mena 
‘ p:nna ^na"María Vallespín Galindo.

NI^S-qPe s? subastan:
Darti<b njdustrial de planta baja, en 
en I. c 11 ? “Royales y Valdesentir», 
de an 1 ?'da -a la ,Ermita (de 11 metros 
Derfi^; a7 número; tiene una su- 
Lind,,,0 dc 381'81 metros cuadrados. 
Ocsie <>S: por Ja derecha entrando u 
de dkCOn, la f'nca de donde procede, 
Aznaí- Angel c,on Julio Cuéllar 
la n-iv>PO1 Ia izquierda o Este, con 
be- q?er a continuación se descri
de dL? r-vfundo o Sur, con la finca 
o Nm-f c lx Tolosana, y por el frente 
situaciA COn cl camino o calle de su 
cuadr. i0, eí. una h'nea de 13 metros 
de 2 onn nñnRt;spondía de la cantidad 
400.0Ón U‘U de pesetas de capital y 
y se vniPe^etás Para costas y gastos, 

Ñivp V'u en 3.000.000 de pesetas.
la m.- ’ndustrial de planta baja, en 
sunerfivi Partida, con una extensión 
LindprCla de 371'07 metros cuadrados, 
con l i0S: derecha entrando u Oeste, 
Por i., . nav.e anteriormente descrita1 
de drM-1uquierda o Este, con la finca 
don TulS rP xnCedeA' de don Angel y 
0 Sur r.° (,'Ue',ar Aznar; por cl fondo 
^arpn’iiU>n mca dc don Félix Tolosana 
Una lín¿' por ei fronte o Norte, en 
el camin3 de *3 metros cuadrados, con 
Pondo de su situación. Res
tal V 40n nn!?0'000 de pesetas de capi- 
Sastos , Pesetas para costas y 
setas. ' y Se val°ró en 3.000.000 de pe- 
dos''Vn}0110'°1nadas hipotecas sobre las 
Cn el r  a? descritas fueron inscritas 
ragoza nb.ls,ro de la Propiedad de Za- 
l°nio i c q^u t o 1, respectivamente, al 
A*findén J1^,0 47 de La Puebla de 
cjón 4" ’, , 10 finca 2.752. inscrip- 
?uebla a f0.1?0 3-582, libro 47 de La 
2,753 inde. ^Rinden, folio 134, finca 

A ' mscnpción 4.“
ServirátOdAe!^Ctos se ^ace constar: Que 
presado n lpo para *a subasta el ex- 
c°n Un. Pactado en la escritura, 
?e admii ¡L?3-13 del 25 por 100, y no 
ípferior a r uustura alguna eme sea 
deberán n C1 . ° tipo; que previamente 
i esa dpi°TSIgnar ,os licitadores en la 
destinado vz^do, o establecimiento 
preci0 de ? ef^to- el 10 P°r 100 del 
110 serán .iSac!Ón' sin cuyo requisito 
!e el i-pn^t^dos; que podrá hacer- 
fercero- 1ate en calidad de ceder a 
C,ón del p e • os autos y la certifica- 
t®gla cu n i^'J11^0, a que se refiere la 
^Potecah  3 del artículo 131 de la Ley 
i- cretan' a' Cstan de manifiesto en 
i itadnr V, que se entenderá que todo 
ación, v c°mo bastante la titu- 

?pteriór<.c Ue, as cargas o gravámenes 
fuere, a] X l08 preferentes, si los hu 

ciedito del actor continuarán 

subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 196

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 eje febrero 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado y simul
táneamente en el correspondiente de 
Oviedo, tendrá lugar la segunda su
basta de los bienes que luego se dirán, 
en ejecución de sentencia dictada en 
juicio ejecutivo número 745 de 1979, 
promovido por el Procurador señor 
Peiré, en nombre y representación de 
don Fernando Laguna Salueña, contra 
don Casimiro González Iglesias, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

1 .“ Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
’eberán consignar previamente en la 

Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve d1' 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta: .
Los derechos de arriendo y traspaso 

del local de negocio sito en la calle 
Marqués de Pidal, núm. 17, de Oviedo, 
propiedad de don José Corrales. Tasa
dos en 1.000.000 de pesetas.

Zaragoza a siete de enero de mil 
novecientos óchenla v uno. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 81

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen áutos de juicio ejecutivo núm. 1.593 
de 1979-A. instado por las partes que 
luego se dirán, habiendo recaído la si
guiente

«Sentencia. — - En la ciudad de Zara
goza a 22 de marzo de 1980. — El ilus- 
trísimo señor Magistrado don Joaquín Ce
receda Marquínez, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de esta ca
pital. habiendo visto los presentes autos 
de inicio ejecutivo, seguidos a instancia 
de Cooperativa de Pintores de Zaragoza, 
representada por el Procurador don Se
rafín Andrés Laborda y dirigida por el 
Letrado señor Placer, contra don José- 
María García Rodríeuez. con domicilio en 
calle San Pedro, número 11, de Benasque, 
declarado en rebeldía, en redamación de 
cantidad, y...

Resultando... Considerando...
Fallo: Que debo mandar y mando se

guir adelante 1a ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes propios del 

ejecutado don José-María García Rodrí
guez, y con su producto, entero y cum
plido pago a la ejecutante Cooperativa de 
Pintores de Zaragoza de la cantidad de 
393.095 pesetas, importe del principal y 
gastos de protesto, intereses legales desde 
la fecha de éste a la en que el pago tenga 
lugar y costas causadas y que se causen, 
a cuyo pago expresamente condeno al eje
cutado.

Dada la rebeldía de éste notifíquese esta 
sentencia mediante edictos, a no ser que 
la parte ejecutante solicite que se haga 
personalmente en un plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda Mar
quínez.» (Rubricado).

La anterior fue publicada en el día de 
su fecha.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde es por lo que 
expido el presente en Zaragoza a treinta 
de diciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secreta
rio. (ilegible).

Núm. 85

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de expediente de suspen
sión de pagos bajo el número 1.065 
de 1980, a instancia de don Eduardo López 
Gómez, representado por el Procurador 
señor San Agustín, y en cuyo procedi
miento y en esta fecha ha recaído auto 
por el que se aprueba el convenio pro
puesto por el acreedor «Banco Central», 
sociedad anónima, y en el acto de la Junta 
general de acreedores celebrada e! día 
22 de diciembre de 1980, mandando a los 
interesados a estar y pasar por él.

La propuesta de convenio aprobada es 
del tenor siguiente:

«Proposición de convenio. — Primero: 
El suspenso deja afectos la totalidad de 
sus bienes a las responsabilidades de pago 
de la deuda, sin que suponga finiquito ni 
dación en pago, comprometiéndose a ha
cer una entrega de un 5 por 100 antes 
del 31 de enero de 1981. y si no se cum
pliese, entrará en funcionamiento 1a comi
sión a efectos de realizar la totalidad de 
los bienes del suspenso, ya que en este 
supuesto de incumplimiento de ese plazo 
se tendrá por vencida toda la obligación. 
Con el importe oue se obtenga se pro
cederá al pago del pasivo figurado en la 
lista definitiva, una vez revisada y actua
lizada a prorrata del importe de los res
pectivos créditos y sin necesidad de que 
cl suspenso intervenga en las menciona
das operaciones.

Segundo: El susoenso se obliga a otor
gar el correspondiente poder especial a 
favor de la comisión con las más amplias 
facultades para proceder a la liquidación 
del patrimonio del deudor, en 1a forma y 
condiciones que estime oportunas. E1 otor
gamiento de este poder tendrá carácter 
irrevocable y debe otorgarse en plazo de 
siete días, contados desde cualquier in
cumplimiento de 1o convenido, en espe
cial si no se satisface el primer plazo de 
dicho 5 por 100.

Tercero: La Comisión estará igual
mente facultada para incluir en la lista 
definitiva de acreedores a quienes hubie
ren sido omitidos, siemnre que se acre
dite cumplidamente su derecho. También 
podrá incrementar el crédito de cualquier 
acreedor que lo iustifinue debidamente, o 
modificarlo cuando de la misma forma se 
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acredite. La comisión podrá sustituir la 
persona del titular cuando, por cesión del 
crédito o por cualquier otra causa, se haya 
producido subrogación en la persona de! 
acreedor.

Cuarto: La comisión de acreedores en
tregará en funcionamiento desde la fir
meza del auto de aprobación del convenio 
y estará formada por los siguientes acree
dores, quienes, a su vez, podrán delegar 
en la persona física que designan: Titu
lares, «Ernesto Bauman», S. A., «Curti
dos Nules», S. L., «Pieles, Curtidos y La
nas», S. A. Suplentes, «Cromyblanc», so
ciedad anónima: Jesús Miñana Forniés; 
Hijos de Eduardo Martínez.

Quinto: El presente convenio no mo
difica ni limita los derechos y acciones 
que los acreedores tengan o puedan tener 
contra otras personas como responsables 
o fiadores de las deudas del suspenso, 
bien por ser libradores, endosantes o ava
listas de las letras a cargo de aquél o por 
otros títulos de crédito que quedaran sub
sistentes en su integridad.

Si se hiciese efectivo el 5 por 100 a 
que se refiere anteriormente y en el plazo 
señalado, las cantidades adeudadas se sa
tisfarían en el término de tres años: l.° El 
15 por 100, antes del primero de julio 
de 1981: 2.° El 30 por 100, antes del pri
mero de julio de 1982, y 3.° El 50 por 100 
antes del primero de julio de 1983.»

Y a los fines de lo dispuesto en la Ley, 
por la que se regula este expediente de 
suspensión de pagos, de 26 de julio 
de 1922, se expide el presente en Zara
goza a cinco de enero de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Juez, Joaquín Ce
receda. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 152

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de esta capital; 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 1.364 de 1980-C se tra
mita expediente de suspensión de pa
gos de la entidad «Navacolor», S. A., 
en el que, con esta fecha, se ha dictado 
auto que contiene la parte dispositiva 
siguiente:

«Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara en estado de suspen
sión de pagos, con carácter de insol
vencia provisional, a la entidad mer 
cantil «Navacolor», S. A., domiciliada 
en esta capital. Comuniqúese a los 
Juzgados a los que se participó la 
solicitud de suspensión y publíquese 
la parte dispositiva de esta resolución 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
v en el tablón de anuncios de este 
Juzgado.

Se convoca a Junta general de acree
dores ante la sala audiencia del Juz
gado de primera instancia número 2 
de esta capital para el día 17 de fe

brero próximo y hora de las diez de 
su mañana, quedando en Secretaría 
todos los antecedentes a disposición 
de los interesados, citando en forma 
a los acreedores residentes en esta 
mediante cédula y por carta certifi
cada a los domiciliados fuera de la 
misma, previniendo a los Intervento
res que dentro del plazo legal deberán 
formular la lista definitiva de acree
dores.

Así lo acordó y firma el limo, señor 
don Joqauín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de esta capital, de 
que doy fe. — Joaquín Cereceda. — 
Ante mí, Domingo Chimeno.» (Rubri
cados).

Y a los efectos acordados en la 
resolución, cuya parte dispositiva se 
transcribe, he acordado la publicación 
del presente.

Dado en Zaragoza a veintidós de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 185

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma

gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 57 de 1980-B, seguido a ins
tancia de «Balay», S. A., representada 
por el Procurador señor Rey Ardid 
contra don Francisco Rodríguez Mi
randa, se anuncia 1a venta en pública 
V primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 6 de febrero 
de 1981, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Málaga (calle Abul Bekar, núm. 13), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina serradora, circular, 
marca «Kamro»; tasada en 300.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Juzgados de Distrito
Núm.

JUZGADO
Cédula de

108
NUM. 6 
citación

En providencia dictada en 
la fecha en juicio verbal de 

el día 
faltas na 
acordad0mero 2.616 de 1980 se ha

citar en el «Boletín Oficial» de la P1^ 
vincia a Amílcar de Magalhaes Mate^ 
de ignorado paradero, para que coia 
parezca ante este Juzgado de distn 
(sito en la plaza del Pilar, 2, cua^ 
planta) el día 11 de febrero próxiin1 
y hora de las diez, al objeto de cei^ 
brar juicio verbal de faltas por dan0 
en imprudencia, debiendo compare0, 
con los medios de prueba de que in' 
tente valerse. ,

Zaragoza a treinta de diciembre á 
mil novecientos ochenta. — El Scciv' 
tario, Félix Fortea.

Núm. 117

JUZGADO NUM. 6
Don Rafael Burgos de Pablo, Juez d0 

Juzgado de distrito núm. 6 de e51 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del, ° 

dito v costas del juicio de cogni01 
número 547 del año 1980, que su s'g 
en este Juzgado a instancia de u , 
Manuel Sancho Gañarul (Procuran 
señor Andrés Laborda), contra 
Fernando Méndez Martín, vecino 
Zaragoza, sobre reclamación de Pc" 
tas, he acordado sacar a la venta 5 
pública y primera subasta los bien 
siguientes: j c

Un televisor marca «Emerson», 
24 pulgadas, en blanco y negro; laS' 
do en 8.000 pesetas. g

Una lavadora automática, nin* - 
«Bru», modelo 5000; tasada en Pe’ 
tas 14.000.

Un frigorífico marca «Singer», m 
unos 200 litros de capacidad; tasa 
en 9.000 pesetas.

Total, 31.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que |L|g 

drá lugar en este Juzgado (silo en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta). ' 
señalado el próximo día 26 de ene 
a las diez, horas, previniéndose: p

Que para poder tomar parte en 
subasta deberán los licitadores CÍL1 
signar previamente en la Mesa 
Juzgado el 10 por 100 del precio 
tasación; eme no se admitirá ooSt' ( 
que no cubra, por lo menos, las j 
terceras partes del precio que s" < 
de tipo a esta subasta, y que die1 
bienes se encuentran en poder del 
mandado.

Dado en Zaragoza a veintinueve 
diciembre de mil novecientos ochen _ 
El Juez, Rafael Burgos. — El 80° 
tario, Félix Fortea.
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